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Acuerdo N 9 2 Acuerdo N 9 3

Tegucigalpa, D. C., 9 de octubre 
de 1963.

Tegucigalpa, D. C., 9 de octubre 
de 2963.

E3 Jefe del Gobierno Milita:’ 
de Honduras,

1 í i  del Gobierno Militar 
de Honduras,

ACUERDA: ACUERDA:
Nombrar, a  contar de esta fecha, 

Director General de Seguridad P ú
blica, al Teniente y Licenciado Fé
lix Edgardo Oyuela.

El nombrado devengará el suel- 
jj de <L 750.00) setecientos cin
cuenta lempiras mensuales. — Co
muniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

Nom brar, a  contar de esta fecha, 
Com andante General de Tránsito, 
a l C apitán  Luis Aguilar González.

E l nom brado devengará el suel
do de (L 650.00) seiscientos cin
cuenta lem piras mensuales. —- Co
muniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

A r m a n d o  E s c a l ó n  E

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad
Pública

A r m a n d o  B s c a i ó n  E .

Obras Públicas ) f Comunicaciones

C O N T E N I D O
Obra* P á b ilo »  y Comuntaoolono»

Acuerdos N? 1197 *1 12Q¿, Inclusive —Obtnbre! de 1963. 
Defensa f  S t fu r ld id N b llu

Acuerdos N9 2 y 3 - Octubre i« 1963.
S seratsrfe  •!* Oobsmaelén. Justicia y S*lurld*d Public*

Acuerdo* cor ccsDQod leo cea * Febrero de 1963.
S acritu f»  <f* C diK «6l4fi|M b!ln

Acuerdo» N9 1591 *1.1008, inclusive.— Abril de 1963. 
AVISOS

Marco A. Castro Ponce, Direc
tor General de Caminos; y,

2) Nombrar en su lugar al 
Ingeniero Héctor Cerna.

El nombrado devengará el 
sueldo tope según el Artículo 
73, de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto vigente, 
—Comuniqúese.

O. L ó pez  A.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Luis Bográn F.

el Acuerdo N' 828 del 1° de 
mayo de 2959, por medio del 
cual se nombró al señor Do
mingo Sierra Andino, Telegra
fista Primero de San Pedro 
Sula; y,

2) Nombrar en su lugar al 
señor E u 1 a 1 i o Villafranca, 
Juárez.

El nombrado devengará el 
[sueldo asignad o en el Presu* 
jouesto General de Egresos e 
Ingresos vigente. —  Comuni
qúese.

O. L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Luis Bográn F.

PODER EJECUTIVO
Gobernación, Justicia y Sepritad Mica

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VtllEDA MORAIS!
Mlnlclv» . . . .  Lie. Ramón Vallada»* I».
Subsecretario. Lie. Virgilio Joyo

Acuerdo N" 1197
Tegucigalpa, D. C., 9 de 

octubre de 1963.
El Jefe de Gobierno, 

a c u e r d a :
1) Cancelar a partir del 8 

de octubre del corriente año, 
el Acuerdo NQ 1664 del 24 de 
agosto de 1960, por medio del 
cual se nombró al señor Li
endra Hernández C., Sub-Di
rector General de Comunica
ciones Eléctricas: v,

2) Nombrar en su lugar al 
señor Felipe Morales quien 
devengará el sueldo asignado 
en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente.— 
G.muníquese.

O. L ó pez  A.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

¿uis Bográn F.

de

el Acuerdo N° 9 del 12 de 
enero de 1960, por medio del 
cual se nombró al Licenciado 
Miguel R. Maradiaga, Consul
tor Legal de la Sección Legal, 
depedí ente de la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Pú
blica?; y.

2) Nombrar en su lugar al 
Licenciado Félix Cerna.

El nombrado devengará el 
sueldo tope según el Artículo 
73 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto.—Comu
niqúese.

O. Ló pez  A.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo 'N" 1201
Tegucigalpa, D. C., 9 

octubre de 1963.
El Jefe de Gobierno,

ACUERDA:

1) Cancelar a partir del 7 
de octubre del corriente año, 
el Acuerdo N" 635, del 3 de 
mayo de 1963, por medio del

A C U E R D O S
14 de febrero de 1963

N 9 325.—D ispensar la  publica
ción de edictos para con traer m a- 
trim ono civil, a  Manuel Jesús M a
tu te  y Reina Isabel B aaegas Gava- 
rrete, vecinos de San José del Po
trero, Comayagua.

H arahona e Ism enia Leiva, vecinos 
de Colinas, S an ta  B árbara.

15 de febrero de 1963

cual se n o m b ró  al Ingeniero La Ceibr?. A tiántída.
Miguel Lardizábal Galindo, | n 9 327.—Dispensa • la publica- 
D i rector General d e  Comuni- ción de edictos pa ra  contraer i d 
eaciones Eléctricas; V, ¡trimonio civil, a Santos V íctor R i

vera y  Jerónim a Perdomo, vecinos
2) Nombrar en »u lugar al 

Capitán Héctor Rafael Lagos.
í i i  , , ¡ción de edictos para con traer ma-

E1 nombrado devengara e l ^trimonio civil, a» Jerem ías López 
sueldo tope, según el Artículo Figueroa y  Elba Rodas C havarrla,

N 9 334.—Dispensar la publica
ción de edictos p a ra  contraer m a
trim onio civil, a  Jorge D im as Re
yes y  B erta Lidia Fernández, veci- 

326.—Dispensar la  publica- ios de Trinidad, S an ta  B árbara.
N 9 335,—D ispensar la  publica- 

ión de edictos p ara  con traer m a
trimonio civil, a  Porfirio Canaca 
Gallegos y Priscila Isabel A lvaren- 
ga, vecinos de E l Porvenir, F ra n 
cisco Morazán.

N9
ción de- edictos para con traer m a
trimonio civil, a  Edgardo Iría s  y 
N orm a Adelaida Cruz, vecinos de

de Colinas, S an ta  Bárbara.

N* 328.—Dispensar la publica-

de
Acuerdo N 1198

Tegucigalpa, D. C., 9 
«tuhre de 1963,

El Jefe de Gobierno,
a c u er d a :

1) Cancelar a partir del 7 
de octubre del corriente año,

Acuerdo N9 1200
Tegucigalpa, D. C, 9 de 

octubre de 1963.
El Jefe de Gobierno, 

a c u e r d a :

1) Cancelar a partir del 7 
de octubre del corriente año, 
el Acuerdo N® 567, del 30 de 
abril de 1962, por medio del 
cual se nombró al Ingeniero

73, de las Disposiciones Gene 
rales del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

O. Ló pe z  A.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Luis Bográn F.

de

vecinos de La Paz,

N 9 330.—Dispensar la publica
ción de edictos para  con traer m a
trimonio civil, a Efraín Fernández 
y  Alba Luz García, vecinos de San 
Pedro Sula.

N 9 331.—Dispensar la publica
ción de edictos para con traer m a
trimonio civil, a  Arm ando Córdo- 
va D. Vicente y  Celia M acla Ja r-  
quin, vecinos de Choluteca, Cholu* 
teca.

N* 332.—-Dispensar la  publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a  César Roberto 
Abud y Leiia M aría Abufeie, veci- 
ios de San Pedro Sula.

N* 333.—Dispensar la publica
ción. de edictos p ara  con traer m a-

Acuerdo N" 1202
Tegucigalpa, D. C , 9 

octubre de 1963.
El Jefe de Gobierno, 

a c u e r d a :

1) Cancelar a partir del 8 
de octubre del corriente año, 'trimonio  civil, a Lucio A rm ando! *~J Seco V EUzabeth Cham basts Rq

16 de febrero de 1963

N9 337.—Dispensar la  pUblica- 
ión de edictos p a ra  contraer m a

trimonio civil, a  Edwin M. Roean- 
tha.' y Norma Joselina Coello, ve- 
cnos de San Pedro Sula.

N° 338.—Dispensar la publica
ción de edictos p ara  contraer m a
trimonio civil, a  Domingo Saaice- 
da D. y Claudia E speranza Mcm- 
dragón, vecinos de Choluteca, Cho
luteca

N9 33$.—Dispensar Ir* publica
ción de edictos p a ra  con traer m a
trimonio civil, a  Emilio Z avala 
Izaguirre y  Gladis Yolanda H er
nández Hernández, vecinos de Te
gucigalpa, D. C.

N* 341.—N om brar Alcaide del 
Presidio de la  ciudad de Yare, al 
ciudadano V íctor Manuel E s trad a , 
en sustitución de Rosendo Rosales 
Urbina.

N 9 342.—Dispensar la publica
ción de edictos p a ra  con traer m a
trimonio civil, a  Ronaldo Rigober-
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la n ,  vecinos de La Ceiba, A tlán- 
tíd a .

N* 343.—Dispensar la  publica
c ió n  de edictos para contraer m a 
trim on io  civil, a  Alfonso Yanes 
H ornero y F rancisca Jim énez Ca
na les , vecinos de Progreso, Yoro.

1 9  de febrero de 1963

N® 352.—Dispensar la publica- 
e ió n  de edictos para contraer m a
trim onio  civil, a Hernán Trejo S. 
y  P riscila Teruel, vecinos de Co
linas y Nuevo Celilac, S anta B á r

b a ra .

N* 353.—Dispensar la publica
c ió n  de edictos pa ra  contraer m a
trim o n io  civil a  Pedro Alvarado 
Sevilla  y Dolores G aitán Espinal, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N® 354.—Dispensar la publica
c ió n  de edictos para contraer m a
trim onio  civil, a Angel Am aido 
«Cabrera y  Guadalupe Lorena Rey- 
tnaud, vecinos de San Pedro Su!a. 
■Cortés.

N* 355.—Dispensar la publica- 
■ción de edictos para contraer m a
trim o n io  civil, a Salvador Funes 
■ y  C ayetana Padilla, vecinos de Y o- 
cón, Olancho.

N* 360.—C ancelar a  p a rtr  del 5 
-de enero del presente ah la P en
s ió n  Civil, concedida a favor de la 
«efíora Clorinda v. de Ro a, por el 
"Departam ento de S an ta B árbara, 
•en v irtud  de haber fallecido

'SO de febrero de 1963

N® 362.—D ispensar la publica
ción de edictos p ara  contraer m a
trim onio  civil, a Julio César A m a
dor Coello y Silvia de Jesús Reyes 

"Varela, vecinos de Tegucigalpa, 
D is tr ito  C entral.

N® 363.—Dispensar lo publica
ción  de edictos para contraer m a
trim on io  civil, a Milán F a jardo  
M orales y Haydeé Fernández, ve- 
-rinog de Trinidad, San ta B árbara.

N® 364.—Dispensar la publica
c ió n  de edictos pa ra  contraer m a 
trim o n io  civil, a  Jorge Alberto Pe- 
H a y  A ída Rosa Lazo M artínez, ve
d n o s  de San Pedro Sula.

N® 365.—Dispensar la  publica
c ión  de edictos para contraer m a
trim o n io  civil, a Lidio M arín y  Ro- 
m asía M agna Martínez, vecinos de 
TntftUo. Colón.

366. —D spensar la  publica
c ió n  de  edictos p ara  contraer m a
trim o n io  civil, a  Benigno E strad a  
P e ra l ta  y M aría Funes A rgueta, 
rveclaos de La Ceiba, A tlántida.

N* 36T.—N om brar Secretario de 
D atado en los Despachos de T ra 
b a jo  y Previsión Social, a l Licen
c ía lo  Amado H. Núñez, quien en
t r a r á  en ei ejercicio de sus funcio
n e s  a p a rtir  del prim ero de m arzo 
próxim o, devengando el sueldo m á-

no presupuestado.

N* 368.—N om brar Sub-Secreta- 
Tio de E stado en los Despachos de 
•Trabajo y Previsión Social, a l ciu
dad an o  Armando Uclés S ierra, en 
sustitución  del Lie. Amado H. Nú- 
Hez.

31 de febrero de 1963

N* 369.—Dispensar la publica
c ió n  de edictos p ara  contraer m a
trim onio  civil, a  H ernán R ivas y  
M ercedes Gutiérrez, vecinos de 
Cóneepcón. Intibucá

N® 370.— D is p e n s a r  la publica- 
ló n  d e  e d ic to s  p a r a  c o n t r a e r  m a 

t r im o n i o  c iv il a  R a m ó n  A n to n io  
E u c e d a  L a g  s  y  A íria  d e l C a r m e n  
F in o ,  v e c in o s  d e  T e g u c ig a lp a ,  D. C.

N ” 371.—Dispensar la publica
ción de edictos para con traer m a
t r im o n i o  civil, a J o s é  L in o  G a lo  
O c h o a  y  R o s a  Rodríguez Rodrí
guez, vecinos de Oropolí, El Pa~ 
ai so

N® 372.—Dispensar la publica
ción de edictos p ara  contraer m a
trim onio civil, a Marco Tulio Do
m ínguez M artínez y Erm ila Mejía 
C abrera, vecinos de San José del 
P o tre ro  y  Yorito, Yoro.

N» 373.—Dispensar la publica
ción de edictos p ara  c o n  tra e r  m a
trim onio  civil, a  Coronado Henri- 
quez y  M yriam  J, Ntlñez C., veci
nos de Tegucigc-’pa D. C.

22 de febrero de 1963

N® 374.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  con traer m a
trim onio  civil, a Salvador Híza 
C ure y  Gladis Perdomo Valle, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C.

N® 376.— D is p e n s a  l a  p u b l ic a 
c ió n  d e  e d ic to s  p a r a  c o n t r a e r  m a 
t r im o n i o  c iv il ,  a  J o s é  A n g e l A v ila  
y  M a r í a  P e t r o n a  C ru z ,  v e c in o s  d e  
S a n  B u e n a v e n tu r a ,  F i a n c i s c o  M o- 
r a z á n .

25 de febrero  de 1963

N® 378.—Dispensar la publica
ción de edictos pa ra  con traer m a
trim onio  civil, a Jerónim a Sofía 
C erra to  Salgado y Ju an  Pablo 
B landón Padilla, vecinos de Tegu
cigalpa, D. C.

N  379-—N om brar Gobernador 
P o lítico  del D epartam ento  de San
ta  B árbara , a l ciudadano Salomón 
P aredes Regalado, en sustitución 
de A ntonio Raquero Muñoz

N® 380.—D ispensar la publica
ción de edictos pa ra  con traer m a
trim onio  civil, a Virgilio Domín
guez y M agdalena C astro  Amaya, 
vecinos de Yorito, Y o r

N® 381.—D ispensar la publica
ción de edictos pa ra  con traer m a
trim onio  civil, a  Abud C asavi Acle 
y Emme Défago, vecinos de San 
P edro  Sula, Cortés.

N* 382.—Dispensar la  publica
ción de edictos p ara  con traer m a
trim onio  civil, a  Luis Alonso del 
C id y  M aría Luisa Bustillo, veci
nos de Tegucigalpa, D. C. y Ojo- 
joña, F . M.

N* 383.—D ispensar la publica
ción de edictos para con traer m a
trim onio  civil, a  Oswaldo Molina 
M aradiaga y  E m m a Lesbia M artí
nez Roque, vecinos de Tegucigalpa, 
D is trito  Central.

N® 384.—Dispensar la publica- 
ión de edictos p a ra  con traer ma- 

i am onio civil, a  Joaquín  H ernán
dez y  C arm en Blanco, vecinos de 
C holuteca.

N® 385-—Dispensar la publica
ción de  edictos p ara  con traer m a
trim onio  civil, a  M anuel O. R odrí
guez y  A da Ram írez, vecinos de 
T egucigalpa, D. C.

N® 386.—D ispensar la publica
ción de edictos para con traer m a
trim onio  civil, a  Antonio C astro  B. 
y M aría Salom é Bermúdez, veci- 

os de S a n ta  B árbara.

N® 387.—D ispensar la publica
ción de edictos p a ra  contraer m a
trimonio civil, a David Mendoza 
Lupiec y E na L. Rivera, vecinos 

[de Tegucigalpa, D. C.
►
26 de febrero de 1963

N" 388.—D ispensar la  publica
ción de edictos p ara  contraer m a
trim onio civil, a  Francisco Polanco 
F. y M aría E lena A lcántara, veci
nos de Q uim istán, S an ta  Bárbara.

N" 389.— Dispense* • la  publica- 
j ción de edictos para contraer ma- 
j trim onio civil, a  Luis Ordóñez y 
M arina S alinas Díaz, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C.

27 de febrero de 1963

N® 390.—D ispensar la publica
ción de edictos p ara  contraer m a
trim onio civil, a  Doris E lena P i
neda y M auro Romero, vecinos de 
San Pedro Sula, Cortés.

N® 393.—D ispensar la publica
ción de edictos p a ra  contraer m a
trim onio civil, a  Miguel Angel 
Montes Z ap a ta  y Nolvia Rosaura 
Acosta, vecinos de Juticalpa, Olan
cho.

N" 395.—N om brar portero de la 
Gobernación Política del D eparta
mento de Valle, al ciudadano Ever 
Saúl M artínez, en sustitución de 
F é l ix  F uentes García.

N® 396.— D esignar al ciudadano 
E fra in  F lores A guilar, Sub-Direc- 
to r E ncargado  del D epartam ento 
de Policía» de Seguridad, pa ra  que 
fe  d irija  a la  ciudad de San J o s é  

de C osta  Rica, en misión especial, 
ncom endada por el Gobierno de 

H onduras, d u ran te  los días del 5 
al 8 de m arzo  - próximo.

N® 397.—N om brar cabo y  sol
dado de la  Gobernación Política 
del D epartam en to  de La Paz, a 
los ciudadanos: Luis Alonso Gar
cía S.. y  R&imundo Mejía Aguilar, 
en sustitución de Guillermo Medi
na Castillo y  Ju a n  Manuel Castro 
Avila, respectivam ente.

N® 398.—N om brar Inspector de 
Gobernación, de la Gobernación 
Política del D epartam ento  de Va
lle, a! ciudadano Patric io  M ontal- 
ván, en sustitución  de N atividad 
Castejón.

N® 399.—N om brar soldado de la 
Gobernación P olítica del D eparta
m ento de Choluteca, al ciudadano 
Cristóbal Sandoval, en sustitución 
ele Juan  Soriano.

N® 400.—N om brar Alcaide del 
Presidio de la  ciudad de La Espe
ranza, al ciudadano Celestino Ama- 
ya, en sustitución de Alonso Flo
res.

N® 401.—1" N om brar Inspector 
de Gobernación, de la Gobernación 
Política del D epartam ento  de Inti- 
bucá, al ciudadano Daniel Melgar, 
en sustitución de Rubén Reyes O.
y

2® T ran sfe rir  de Alcaide del P re
sidio a  Inspec to r de Gobernación 
de In tibucá, a l  ciudadano Alonso 
Flores, en sustitución de Pedro 
Lujs González.

J N® 402.—N om brar Guardia del 
P iesidio de la ciudad de La Ceiba, 
al ciudadano Donaldo M artínez Du- 
i in en sustitución de Andrés M a
tam oros Pavón.

N® 403.—N om brar G uardia del 
Presidio de la ciudad de Nacaome,

al ciudadano S antos H ernández 
V entura, en sustitución de Epime- 
nio Bonilla M atamoros.

N" 404.-- N om brar G uardias del 
Presidio de la  ciudad de Choluteca, 
a  los ciudadanos: Miguel Angel 
Guer , Marcelino Jim énez, R i
cardo G arcía y  A rnulfo Ramírez, 
en sustitución de Exalón Casco 
Aguilar, Félix Amadeo Sánchez, 
Catalino Méndez y P asto r Aguilar.

N® 405.—Nombra»;- G uardia del 
Presidio de la ciudad de La Espe
ranza, al ciudadano A nastacio H er
nández M artínez, en sustitución de 
Jo .ié  Rigoberto Reyes.

N® 406.—N om brar G uardias del 
Presidio de la  ciudad de Olanchi- 
fco, a  los ciudadanos: Ism ar P uerto  
Vallecillo y  Roque Jac in to  C áceres 
Oseguera, en sustitución de S an
tiago Felipe Espinoza y Donaldo 
M artínez D urán.

N® 407.—N om brar Alcaide del 
Presidio de la  ciudad de Trujillo, 
al ciudadano A drián Bueso Avila, 
en sustitución de José R afael Cár- 
cam

Tv 408.—N om brar Gobernador 
Político del D epartam ento de La 
P  z, al ciudadano Leonardo M ar
tínez SolÓrzano, en sustitución de 
R ardo Adolfo Suazo F.

N® 409.—N om brar soldados de 
la  Gobernación Política del D epar
tam en to  de Valle, a  los ciudada
nos: Salvador A lvarado y Secun- 
dino Rivas, en sustitución de Ale
jandro  Euceda Suazo y  M ariano 
Reyes y  Reyes.

28 de febrero de 1963

N® 411.—Dispensar la  publica
ción de edictos p a ra  co n traer m a
trim onio civil, a  M arco Tulio La- 
cinez y  D igna F lores Aguilar, ve
cinos de Orocuina, Choluteca.

N® 412.—D ispensar la  publica
ción de edictos p ara  con traer m a
trim onio civil, a  Eliseón Gómez 
Torres y  N orm a Gálvez, vecinos de 
Cedros, F rancisco  M orazán.

N® 212-A.—Conceder Pensiones 
Civiles, en el R am o de Goberna
ción, a  p a r tir  del 1® de m arzo pró
ximo, a  las personas siguientes:

DEPARTAM ENTO D E F R A N 
CISCO MORAZAN

1.--E n g ra c ia  G arcía Gó
mez .............................  L  20.00

2.—José Apolonio M ara-
d iaga V. 20.00

DEPARTAM ENTO D E YORO

1.—Dom inga Euceda D. .... L  25.00

DEPARTAM ENTO DE 
OLANCHO

1.—C arm en C ardona Sosa L  24.00 

1® de M arzo de 1963

N® 4i3.—D ispensar la publica
ción de edictos p a ra  con traer m a
trim onio civil a  C arlos Zúniga S án
chez y Corina V argas Mairena», ve
cinos de San Lucas, El Paraíso .

N® 414.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  con traer m a
trim onio civil, a Cipriano Sauceda 
V argas y A lt»  Rosa Zúniga Sán
chez, vecinos de San Lucas, El Pa-

N® 416.—D ispensar la  publica
ción de edictos pa ra  con traer m a

trimonio civil, & Martin Modfe 
y M aría Tejeda, vecinos de Tota, 
Olancho.

N® 417 —Dispensar la pUbU» 
ción de edictos para contraer Ma
trimonio civil, a Angel Martin 
Méndez y Amparo Jesús Miadla, 
vecinos de Yocón, Olancbo.

N® 418.—Dispensar la ptiMct- 
ción de edictos para contraer Ma
trimonio civil, a  Ramón Altate 
Hernández Meléndez y  El vis Auro
ra  Enamorado Castillo, vecino» de 
La Ceiba, Atlántida.

N n 419.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer nn* 
trim onio civil, a Marci&I Costa
ras  Padilla e Isidora Flguem 
B autista vecinos de VaJtocBlo, 
Francisco Morazán.

N® 420.—Nombrar Guardias dd
Presidio de la  ciudad de Ssatt 
Bárbara, a los ciudadanos: Victo* 
te Paz Ulloa y  Evelio Rodrfgtta 
Interiano, en sustitución de Martín 
Mejía Ram írez y Tomás Fajarte.

N 1* 421.—Ascender y  nombrar 
m ie m b ro s  de la Gobernación Polí
tica del Departamento de Intibucá, 
e n  l a  f o r m a  siguiente:

Ascender ai Guardia Hilario Do
mínguez S., a  cabo, en sustitudte 
de Miguel Angel Reyes V., y

N om brar Guardia, s il ciudadano 
Fernando Reyes V., en sustitttcte 
de Hilario Domínguez S.

N® 422.—Nombrar cabo déla Go
bernación Política del Departa
mento de Colón, ciudadano Ti- 
lix Guillén Alvares, en sustitueta 
de Marco Antonio Vallecillo.

N 423.—Ascender al cabo Mino 
Antonio Vallecillo, a Inspector te 
Gobernación, de la Gobernación ft- 
lítica del Departamento da Cote, 
en sustitución do Julio Mejic Ji
ménez, quien renunció,

N® 424.—Nombrar Guardia del 
Presidio de la ciudad de DanD**! 
ciudadano Rodimiro Banegas L, 
en sustitución de Daniel Sevilla.

N® 425.—Conceder Beca a fwr 
del ciudadano Vicente Mejía Ib 
dezno, para que realice un cano 
especia*; de Tránsito Aéreo, es, h 
Escuela del Estado de Mtafept 
Estados Unidos de Norte Antaie», 
por valor de L 750.00, cantidad fK 
se le pagará por el término de *  
mes, p partir del primero de mal* 
próximo.

N® 426.—Dispensar la puMta 
ción de edictos para contraer en- 
trimonio civt, a José Alonso fe- 
paña y Tesla Mina Valle Catata, 
vecinos de San Nicolás, Santa Bár
bara.

4 de marzo d» 1963

N® 427.—Dispensar la pabfee- 
ción de edictos para contraer sn- 
trimonio civil, a Emilio PadBk J 
María Albertina Del Cid Tnjo, ve
cinos de Progreso, Yoro.

N® 428.—Dispensar la paU»
ción de edictos para contraer Ma
trimonio civil, a Armando Data 
y Rosa Emilia Escobar, vecÉaw * 
Nacaome, Valle.

N ' 429.—Dispensar la pata» 
ción de edictos para contraer n* 
trimonio civil, a Jtosé Marta Bbf 
re» Flores v Melitina Guaríate fe
to, vecinos de Esquías, Oaanja* 
gua.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N" 1591
Tegucigalpa, D. 29 de 

abril de 1963.
Vista la solicitud presenta

da a esta Secretaría, con fecha 
cuatro de febrero del año en 
curso, por el joven Francisco 
Arturo Zelaya Appel, estu
diante y vecino de este Distri
to Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Secun
daria, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ci
clo Común de Cultura General 
y Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria; acompaña 
una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación 
Media.

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asignatu
ras cuya equivalencia s soli
cita, tengan la misma denomi
nación en ambos Planes Ar
tículo 78 del Código de Edu
cación Pública.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral Cuica, 
Ciencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. 
Educación M u s i c a l ,  Artes 
Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura Gene
ral: idioma Nacional, Estudios 
Sociales,-Educación F í ? i a 
Ciencias Naturales, Matemá
ticas, Inglés, Educación Mu
sical, Artes Plásticas. Tercer 
Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
tional, E s t u d i o s  Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemá
ticas, Inglés, Educación Físi
ca, Educación Musical, Artes 
Industriales. Primer Curso del 
Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Idioma Na
tional, Inglés, Matemáticas. 
1 1 s i c a, Química, Filosofía. 
Educación Física y Deportes. 
—Comuniqúese.

R .  V lL L E D A  M o K V L K á .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Acuerdo N" 1592

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
alud de 1963.

Vista la Solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
dieciocho de febrero del año 
en curso, por la señorita Silvia 
Flores Reyes, estudiante y ve
cina de este Distrito Central, 
ct ntraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas con
fíame al Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, con las 
similares a las del Plan de Es
to d i del Ciclo Común de
Cultura General; acompaña 
una certificación de estudio? 
debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído eí 
paracer favorable de la Direc
ción General de Educación 
Media.

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asignatu
ras cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denomi
nación en ambos Planes Ar
tículo 78 (VI Código de Educa
ción Pública.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

(Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cul tura General: 
Idioma Nacional, Estudios So- 
dales, Educación Moral y Cí- 
\ tea, Ciencias Satúrales, Ma
temáticas. Inglés, Educación 
Física. Educación Musical, Ar- 
l s Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales. Ciencias Natu
rales. Matemáticas, I n g l e  s. 
Educación Física. Educación 
Musical, Artes Plásticas.—Co
muniqúese,

R, Vil l e d a  M o r a l e s .

Id Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N° 1593

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
abril de 1963.

Vista la solicitud presentada 
a esta Secretaría, con fecha 
ocho de febrero del año en 
curso, por la señorita Ondina 
Paniagua, estudiante y vecina 
de la ciudad de San Pedro Su* 
la, contraída a pedir se le con-

Leda equivalencia de estudios 
i!e las materias comprendidas 
Lonforme al Plan de Estudio? 
de Educación Gomercial, con 
Ja? similares, a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común 
de Cultura General y Ciclo Di
versificado de Educación Se
cundaria; acompaña una certi
ficación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación 
Media.

Considerando: que ?e conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denomina- 
ciónen ambos Planes Artículo 
78 del Código de Educación 
Pública.

Re*ulta: que -e ha oído e] p arecer 
favorab le  de la  D irección G enera l de 
Educación .Media.

C onsiderando: q u e  -e  co ncederá
••quhalencia  de estudios siem pre  q u e  
las asignatu ras > uva equ iva lenc ia  s 
solicita, ten g an  la  m ism a denom inación  
en am bos planes. A rtícu lo  78 del Có
digo de E ducación P ública.

P o r tan to :
pública,

el P res id en te  de la Re-

ACVEROA:

C onceder la  equ ivalencia  so lic itada  
en la tortas sigu ien te : P r im e r  Curso 
del Ciclo Común de C u ltu ra  G en era l: 
Id iom a N acional, E stud ios Sociales, 
E ducación M oral y C ívica, C iencias 
N aturales, M atem áticas, Inglés, E d u ca 
ción F ísica, E ducación M usical, A rtes 
P lásticas. S egundo C urso  del C iclo  Co
m ún d e  Cu)tura G en era l: Idioma Sa-

A cuerdo N* 1596

T egucigalpa, D . C ,  29  d e  a b ril t í *  
1963.

Et F resi den te  de la República 

acuerda:

M odificar los A cuerdos Nos. 414 y  
486 de fecha 9 d e  feb re ro  de 1 9 6 3 ; 
628 y 647 de  fecha  20 de  feb re ro  d »  
1963; y 950 de  fe c h a  11 de  m a n o  d «  
1963, m ed ian te  lo s cuales se au to riza 
ron becas de (L  100.00) cien lem p ira»  
m ensuales, cada  una, por los meses dn 
febrero a noviem bre de] p re sen te  año, *. 
jóvenes que  hacen  estudios en la E s
cuela S uperio r de l P ro feso rad o  “F r a n 
cisco M orazán", de  esta  c iudad , en el 
sentido  d e  que  d ich as becas deben  au
to rizarse por los m eses d e  febrero a  
diciem bre del c o rrien te  año , d«  co n fo r
m idad  con el D ecreto  N’* 52 de f e c h a

(45) cuaren ta  y 
serán  o torgadas 
m eses.

c inco  d  1 s 
d u ra n te  ( U )

becas
enees

Por tanto; el Presidente de 
ia República,

<■ i onal, E stud ios Sociales, C iencias Na- m ar*° de 1963, que  es tip u la  {p is
tu ra  les, M atem áticas, Inglés, E ducación  
h i i , E ducación M usical, A rte s  P lá s
ticas. T e rc e r  Curso del C iclo Com ún 
de C u ltu ra  G enera l: Inglés, E ducación  
F ísica, E ducación M usical, A rtes In 
dustría les.— Com uní qu ese.

acuerda:

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les. Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales. Ma
temática?, Inglés, Educación 
Física. Primer Curso del Ci
clo Diversificado de Educa
ción* Secundaria: Idioma Na
cional. Inglés, Matemáticas, 
Química, Sociología. Introduc
ción a la Economía Política, 
Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo Di
versificado de K d u c ac i ó n 
Secundaria: Idioma Nacional, 
inglés. Química, Educ. Física 
\ Deportes.— Comuniqúese.

R. Y i l i .k d a  M o r a l e s .

R. Villeda M orales

E l Secre tario  de E stad o  eo  el Des
pacho de E ducación  P ú b lica ,

José Martínez O.

A cuerdo N® 1595

T egucigalpa, D. C ,  29 de ab ril de 
1963í

V ista la  so lic itud  p re sen ta d a  a  la  
S ecre taria  de Educación P ú b lica , con 
fecha vein titrés de  ab ril en curso , por 
el joven Jesús Chang C am acho, m enor 
de  edad, soltero, de n ac io n a lid ad  cos
ta  , a c tu a lm en te  re s id en te  en
H onduras y vecino de esta  cap ita l, 
co n tra íd a  a p ed ir se  e  reconozca e l 
Diploma e B ach ille r en  C ienc ias y 
I e tras, q u e  obtuvo en el "L iceo  d e  He- 
red  ¡a", de la c iudad  de H ered ia , Costa 

¡ R t el d ía } e de d ic iem b re  de  
íl novecientos -esen ia  y  dos, ex ten 

ido por e] D irecto r v Sec o tario  del 
1 i \  s firm as son ilegib les, y

1 r  M inistro  e  E ducación  P ú - 
i señor Ism ael A n ton io  V arg as; 

ai om pana a a  so licitud el D iplom a en 
re fe rencia  deb idam en te  a u te n tic ad o  y 
Pasaporte X* 3016-63.

R esulta : q ue  se h a  oído el p a ree e r  
favorable  de la D irección G enera l de 
E duca  n. M edía.

El Secretario de Estado en

C onsiderando: que a  os g raduados 
en el ex te rio r en las diversas ram as de 
la educación m edia, p a ra  el recono
c im ien to  de sus estudios se  les exige

, ,1a p iescntación  del co rresp o n d ien te  tí-rl Despatího de Educación 1 u-!tuio rfebidamenle aMMlti(.ado:
b l rea,

José Martínez O.

y que
en el p resen te  ca se ha llen ad o  dicho 
requ isito .

P o r tan to : 
pública.

el P res id en te  de la  Re-

A cuerdo  N* 1594 j

T eguc iga lpa , D . C ,  29 de a b ril de*

ACUERbA:

1963.

R econocer el D iplom a de B ach ille r 
en  C iencias y  L etras  o b ten ido  p o r  el 
joven Jesús C hang C am acho, d e  las 

V ista  la  so lic itud  p resen tad a  a  e s ta 1 genera les expresadas, en  la  c iu d a d  de 
S ec re ta ría , con fech a  ocho d e  f e b re r o 1 H ered ia , R epúb lica  d e  C osta  R ica, 
del año  en  curso, p o r el joven R einaldo  * previo e] pago de (L  2 5 .0 0 1 veinu- 
Avclar, e s tu d ia n te  y  vecino de  la  ciu- c inco lem piras, m  < uno-pro  de 
dad d e  S an  P e d ro  Su la, co n tra íd a  u ú -h o s de reconocim iento de  títu lo , Ar
p ed ir se  le  conceda equivalencia  d e 1 tícu los 91, 93 y 94 del C ódigo de 
estudios de las  m ate rias  com prendidas Educación P úb lica .— C om uniques 
conform e al P la n  de E studios de E d u 
cación S ecu n d aria , con las  sim ilares a 
las del P la n  de  E stud ios del C iclo Co
m ún de  C u ltu ra  G e n e ra l; acom paña 
una certificación d e  estudio* debida
mente legalizada

R. V illeda M oralls.

E l Secre tarlo  de E stado  e n  e l  Des 
p ach o  de E ducación P ú b lica ,

M í  -Ifortines O.

J os atúranos b eq u is ta s  son los qa& 
-e describen a  co n tin u ació n :

Primer Curso Ciencias Sociales t
1-— A guilar, C arlos

2. — B anegas, G ustavo

3. — Chávez T ., M a rin a

4. — Edw ens, Z u lem a

5. — F lores V ides, M arco

6. — H ernández, Z o ila

7. — Leiva, E dw in R oberto

8. —M artínez, J o a n  R am ón

9. — M edina, M aría  T eresa

10.— M ejía , C lau d ia

11- —M endoza M ., A lfonso

12- ^ M a ir e n a  M erlo , L u is

13. —V alladares, F lo r  A licia

14. —Zúniga, M elba  L u z

15. —Z aldívar, V ilm a

16. — P erla , José A le jandro .

Primer Curso Letras;

1.— B ernhard , G ladys 

2-— González C arias, A dán

3. —H ernández, Eleonora

4. — Escoto, M a ría  E r lin d a

5. — A lm endárez, I r is  Nohem y

6. —M atute , L eonardo

7. —M artínez, F ra n c isco

8. — O rtega Coeílo, A íd a

9. — R ivera Paz, José.

L —M aría  T rin id a d  de C e rra ta  

2 — C arm en E lisa  López

3. —Augberto Escobar

4. -—V ictoria A g u ila r C áliz ,

Los nom bres d e  los jóvenes q u e  a ju ^  
recen en el A cuerdo  N* 950 d e b o  a u 
torizarse por los m eses d e  m a y o -a  d i
ciem bre, correspond ien te  a  los a lu m 
no', del P rim er u r  o d la  Secciona 
de ieni i s E xac tas y N aturales- que- 
reiilízarán estud ios en  fa [ 7niveBi(fa<fí 

N acional A utónom a de H onduras r*i 

p a r tir  del 1’ de  m ayo próxim o, segu ía  

convenio suscrito  e n tre  e l M in is te r io  

d e  E ducación  P ú b lic a  v U  m en cio n a
da In stitu c ió n  A u tó n o m a; y  q u e  «n 
describen a c o n tin u ac ió n ;

José Martínez O.
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] ,— AI varado de I., Ana M aría

2. — A lfaro , A da M arina

3. — A guijar, W ilberto  

4-— C enteno, A m ulfo

5. — E spinosa, F lo ra  E lena

6. —E spinosa , Ju a n  José

7. — F errera , Tom ás

8 . — G u illen  M ., M ario  

9 — G uillen , A dolfo

10. —G arcía , Juana Antonia

11. — M artín ez , V íctor Ramón

12. —-Nolasco H e rre ra , O scar 

]3 .— R odríguez  F lores, M ary

14. ~ R e n d ó n , G ustavo

15. — M agaña, M ario  Rodolfo

16. — F lo res P eña, José Francisco.— Co

m uniqúese.

R. Villeda Morales.

El S ecre tario  de  E stado en el D es
pacho  de E ducación P úb lica ,

José Martínez O.

A cuerdo N® 1597

T eguc iga lpa , D. G , 29 de a b ril de
1963.

£1 P residen te  d e  la  R epública  

acuerda:

A u to riza r por los meses de enero a 
d iciem bre , del p resen te  año, los a lq u i
le re s  d e  casas q u e  ocupan las E scuelas 
P r im aria s  del D epartam ento  de Yoro, 
com o sigue*.

Pab lo  L u jan , p rop ietario  de la casa 
q u e  ocupa la  Escuela U rbana "M in e r
va . del M unicip io  de M orazán, a ra 
zón de L 40.00 m ensuales.

Jo rg e  L u jan , p rop ietario  de la casa 
q u e  ocupa un anexo de la Escuela  U r 
ban a  "M inerva"’, del M unicipio de M o
r a r ía .  a  razón de L  20.00 m ensuales.

A ngela  Y ánez. p ro p ie ta ria  de la  casa 
q u e  ocu p a  la  E scuela  R ura l "M anuel 
B onilla '", d e  la  A ldea A gua B lanca 
S u r, M u n ic ip io  de Progreso , a razón 
d e  L  20.00 m ensuales.

B em av é  P in e d a , p ro p ie tario  de la 
casa  q u e  ocupa la  Escuela  R u ra l “Lem 
p ira ” , de  la  A ldea  U rraco, M unicip io  
d e  P ro g reso , a  razón de U 20.00 m en
su a les .

A braK am  Y ánez, p rop ietario  de la 
ra sa  q u e  ocupa el anexo de la  E scuela 
U rb a n a  “Jo sé  T. C abañas” , del M un i
c ip io  d e  P rog reso , a  razón de L 15.00 
m ensuales .

R a fae l T róchez, p ro p ie tario  de la ca
sa  q u e  o cu p a  la  E scuela  "San F ra n 
c isco” , d e  S a n  F ranc isco , M un ic ip io  de 
P ro g re so , a razón  de  L  35.00 m en su a
les.

E l p ag o  se  h a rá  efectivo  por la  o fi
c in a  q u e  e\ M in is te rio  de  E conom ía y 
H ac ien d a  designe  al in teresado , de  con
fo rm id a d  con el recibo q ue  p resen te  
con el V® B® d e l Superv iso r D ep arta 
m en ta l respec tivo ; deb iendo  im pu ta rse  
el gasto  a la p a r tid a  co respon d ien te  
d e l P re su p u e s to  G enera l de  E gresos e 
In g reso s.— C om uniqúese .

R. V illeda M orales.

E l S e c re ta rio  d e  E stad o  en  el D es
p a ch o  de  E d u cació n  P úb lica ,

José Martínez O.

M iem bros del P ersonal Docente de las 
E scuelas P rim aría s  del D epartam ento  
de O ro tcp eq u e . como sigue:

E delm ira  Franco . P rofesora A uxiliar 
d e  la  E scuela  R u ra l "A lvaro  Uontre- 
ra s" , de la  A ldea San ta  AnUa, M un i
c ip io  d e  C oncepción, en sustitución  de 
V ic to ria  V alle , q ue  pasó a o tro  puesto 
en el Ramo.

O lim pia  G rac ie la  Erazo, Sub-D irec- 
tnra  i in te r in a  t de la Escuela R u ra l 
"José  T. R eyes", de la  A ldea M onte- 
peque, M un ic ip io  de La Labor, en sus
tituc ión  de  A na Luz E spinoza de  A gui
jar, a q u ien  se  le  conced ieron  seis (6 )  
sem anas de licen c ia  por razones de m a
te rn id ad .

L as n o m b rad a s  devengarán  el sueldo  
a ,q u e  tien en  d e rech o  conform e D ecreto  
1N® 173 del 16 de  o c tub re  de 1957.— 
m uníquese .

R . V illeda M orales.

El S e c re ta rio  d e  E stado  en el Des
pacho  d e  E d u cac ió n  P ú b lica ,

José M artín ez  O.

Escuelas P rim aría s  del D epartam en to  
de U holuteca. como sigue :

F erm ín  Pérez, P ro fe so r A u x ilia r dr
ía Escuela R ural "F ran c isco  M orazán", 
de la A ldea La G alera , M un ic ip io  de 
El C orpus. (P la z a  nueva, a  p a r tir  del 
1® de m a y o '.

Lo riñ a  C enteno Sandoval, Di re d o ra  
i in te r in a  1 de  la  E scuela  R u ra l “ M a
nuel B onilla", le la  A ldea M esas de 
C acam uyá, M unicip io  de San M arros 
de Colón, en sustitución  de  Ana F ran - 
cisca B enítez de B ustillo . a qu ien  se 
le concedió un ( 1 t m es de licencia  
p o r razones de  m ate rn id ad , (A  p a r tir  
del 1® d e  m ay o ).

Los nom brados devengarán  el sueldo 
a  q ue  tienen  derecho  conform e a  De
rro to  N® 173 del 16 de o c tu b re  de 
1957.— C om uniqúese,

R. Villeda Morales.

E l S ec re ta rio  d e  E stad o  en el Des
pacho de  E ducación  P ú b lica ,

José Martínez O.

m e m o , en lu g ar del P. M- Toníi Tf  
lásquez, que renunció.

Los nom brados devengarán el ndé 
asignado en el Presupuesta Elfajé 

de  dicho Instituto.—Comutúqwse.

R. Villeda Monte.

El Secretario  de Estado es d  tb- 
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

A cuerdo  N® 1598

T eg u c ig a lp a , D. C., 29 de ab ril de 
1963.

E l P re s id e n te  d e  la. R ep ú b lica  

acuerpa;

A cu erd o  N® 1600

T eg u c ig a lp a , D. C., 29 d e  a b ril de 
1963.

E l P re s íd e m e  de la  R epública  

acuerda:

N o m b ra r a  p a r tir  del 1® d e  m ayo
próxim o, a  R am iro  F e rre ra , Sub-Di- 
re c to r  ( in te r in o )  de  la  E scuela  R ura l a d ic iem b re  del p re sen te  año, la  sum a 
"R am ón  R o s a ’, de la A ldea C eibiia  j de, (L  15.00) q u in ce  lem p iras rnensua- 
W ay, M u n ic ip io  de E sp a rta , D e p a r ta - ! les, a  favo r del señor Tom ás Funes, 
m em o de A tlá n tid a , en sustitución  d e ! p ro p ie ta rio  de la  casa  q u e  ocupa el 
Z o ila  D elia D íaz de  F e rre ra , a quien  ! anexo de  la  E scuela  R u ra l de la  A ldea 
se le  conced ieron  seis 16) sem anas d e ]T ó m a la , M u n ic ip io  de Ju tia p a , D epar- 
licen c ia  po r razones de m ate rn idad .

Acuerdo N® 1603

T eguciga lpa , D. G , 29 de  a b ril de 
1963.

El P re s id e n te  de  la  R epúb lica

ACUERDA:

A u to riza r p o r los m eses de feb re ro

Cleofes Sarm iento, propietario  de la  
casa  q u e  ocupa un anexo de la  E s
cuela  U rbana  "M inerva” , del M unicip io  
d e  M orazán. a  razón de L 20-00 m en
suales.

N o m b ra r a  p a r t i r  del 1® d e  m ayo 
p ró x im o , a  la s  s ig u ien te s Profesoras»
M iem b ro s del P e rso n a l D ocente de las
E scu e las P r im a ria s  del D epartam en to  ‘ __C om uniqúese,
d e  C om ayagua, en la  fo rm a que sigue:

E d n a  Z u lem a U rq u ía , P ro feso ra  A u
x i l ia r  ( in te r in a )  d e  fa Escuela  U rb an a  
“ R o sa  d e  Y alen zu ela” , del M un ic ip io
d e  C o m ay ag u a. e n  sus tituc ión  de  D o
lo res C. de  M on tes, a q u ie n 's e  le  con
ced ie ro n  se is (6 )  sem anas de  licencia  
p o r  razones de  m ate rn id ad .

E l n o m b rad o  devengará  el sueldo a 
q u e  tien e  d e rech o  conform e a Deere-

tam ento  de A tlán tid a .

E l pago se  h a rá  efec tivo  por la ofi- 
( t in a  q u e  el M in isterio  de Econom ía y

^  U 3  del 16 de oc tu b re  de 1957. ¡ H ac ien d a  designe  al in te resado , de  con-
. fo rm idad  con el recibo  que  presente  

R . V illeda M orales. | ctffl e[ yv ¡jv del S uperv isor D eparta-

E1 S e c re ta rio  d e  E stado  en el D « - ¡  m en taI. E.d u “ ción P rím .a ria  resfMT
pacho de E d u cac ió n  P ú b lica ,

A cuerdo N® 1605

T egucigalpa, D. C , 29 de abril de 
1963.

E l P residen te  de la  Repóblk»

ACUERDA:

A utorizar la  suma de <L TKSüWj 
se tecientos ochen ta  y nueve lempira, 
q ue  por la T esorería Especial de Edu
cación M edia, se hará efectiva a Mi 
r iñ a  de B arrio s y  a Guadalupe ¿t 
Campos. D irectora y Profesora respe
tivam ente, de la  Escuela Normal de Se
ñoritas, de esta ciudad. Dicha caimitd 
servirá para cu b rir los sueldos por li
cencias concedidas de la manen á 
guíente-.

P ro feso ra  M arina de Barrios, 
seis sem anas de licencia . .  L 273.09

Pro feso ra  G uadalupe  de Cam
pos seis sem anas de licen
cia por m atern idad  . . .  516,00

TOTAL L 789.00

E l gasto se  towAxá de V» lunfa 
Especiales existentes en dicha Teso
re ría  y pertenecientes a la Escuda « 
referencia .— Comuniqúese.

R . Villeda M oaim

El S ecretario  de Estado en d  Dea-
pacho de Educación Pública,

T ere sa  L aceres, P ro feso ra  A u x ilia r 
( in te r in a )  d e  la  E scuela  U rb a n a  “José 
C. d e l V a lle” , del M un ic ip io  de Le-

. , ¡ ja m a n í, en  su s titu c ió n  d e  T eodo linda
A rtu ro  Alem án, p rop ietario  de la  : d  i » -i • ,, j i» p e t lt A gudpz, a quien se  le  ron-

casa q u e  ocupa un  anexo de la  Escuela, ced ie ro n  s is (6 )  sem anas de licencia
L m a n a  "M inerva , del M unicipio d e ' ,^ .p o r  razo n es de  m ate rn id ad .
M oiazan, a razón de L  20.00 m ensua
les.

C arlos Bonilla, propietario  de la  casa

Jo sé  M artínez  O.

A cu erd o  N® 1601

T eg u c ig a lp a , D. G , 29 de ab ril de 
1963.

E l P re s id e n te  d e  la  R epúb lica  

acuerda:

I' t iv o ;  deb ien d o  im p u ta rse  e l gasto  a  la 
p a r tid a  co rre sp o n d ien te  del P resu p u es
to  G e n era l de E gresos e  Ingresos.—Co
m uniqúese.

R. V illeda M orales.

El S ec re ta rio  de E stad o  en el Des
p acho  d e  E ducación  P ú b lica ,

José Martínez O.

N o m b ra r a  p a r t i r  del 15 de m ayo
próxim o, s  M a ría  E loísa  R eyes Fajar- 

, do, D irec to ra  ( in te r in a )  de  la  E sc u e la .
A íd a  B. de  R am írez, P ro feso ra  A u - 1 R ura! G e r a r d o  B arrios” , de  la  A ldea 1963. 

x i l .a r  f .m e r in a )^ d e  la E scuela U rb an a  ¡ Rl M u n i^ pio de V illanueva,

A cuerdo  N® 1604 

T eg u c ig a lp a , D. C., 29 d e  a b ril de

m na propietario  de la rasa  ~L  D em ot.ra(.u -  del M uni(.ipio de L a ! "  „ t T 7  „ 1 7  a ' ‘ E1 P re s id e n te  <*e 1» R ep ú b lica
la Escuela R ural "E steban  T *, , . „  D ep artam en to  d e  Cortes, en su s titu c ió n .q u e  ocupa 

G uartiío la  . de Ja A ldea La E stancia, 
M  uni( ijiio de M orazan, a razón de 
L  JO-OO m ensuales.

G onzalo Sosa, p rop ietario  de la casa 
q u e  ocupa la Escuela Rural "M anuel 
d e  J- S u b í rana” , de la Aldea C hancays, 
M unicip io  de M orazan, a  razón de . . . .  
L  15.00 m ensuales.

Ju liá n  Izaguirre» p ro p ie tario  de la  
casa q u e  ocupa la  Escuela R u ra l 
“ P o m p ilio  O rtega” , d e  la  A ldea La 
P ita . M unicip io  de El N egrito, a ra 
zón de I, 10.00 m ensuales,

E m ilio  Ríos, p rop ietario  de la  casa  
q u e  ocupa la Escuela R ura l de  la  A l
dea T atum bía , M unicipio de E l Ne
grito . a razón de L 25.00 m ensuales.

M á rtir  M edrano V.. p rop ietario  de 
la  casa q u e  ocupa el anexo de la Es
cuela U rb an a  "Ju an  F. Vargas", del 
M u n ic ip io  de El N egrito , a razón de 
L  20.00 m ensuales.

L ib e rtad , en su s titu c ió n  de Ju a n a  Z. d e  P e tro n ila  P in e d a  de López> a quien 
de R u b í, a q u ie n  se  le  conced ieron  , e ro n re d i( ,rori ^  ( 6 > a m a n a s  de 
se .s  (6 )  sem an as de  licencia  por ra- Ii(.encia  por razone* de m ate rn id ad . 
zones de  m a te rn id a d .

ACUERDA:

José Martínez 0.

A cuerdo N® 1606

T egucigalpa, D. G , 29 de abril ¡k 
1963.

El P resídem e de U  República

ACUERDA:

A utorizar la suma de (L 89UUJ 
tre in ta  y nueve lempiras, que por la 
T esorería  Especia! del Instituto *U 
F ra te rn id ad ”, d e  Juticalpa, Olanebo, * 
h a rá  e íc tiva  a la  Papelería e  1 
Calderón, de esta ciudad, por d  
rustro de lo siguiente:

L as n o m b rad a s  devengarán  et >ueldo 
a  q u e  tienen  derecho  conform e D ecre
to  N® 173 del 16 de oc tu b re  de 1957. 
— C om uniqúese .

R. Villeda Morales.
E l S e c re ta r io  d e  E stad o  en  el Des

p a ch o  de  E d u ca c ió n  P ú b lica ,

José Martínez O.

A cu e rd o  N* 1599

T eg u c ig a lp a , D. G ,  29 de  ab ril de 
1963.

E l P re s id e n te  de  la  R ep ú b lica  

acuerda:

Nombrar a  partir del 1® d e  mayo 
próximo, •  la s siguientes Profesoras,

La n o m b rad a  devengará el sueldo a 
que  tie n e  d erech o  conform e a D ecreto 
N® 173 del 16 de o c tuh re  de 1957.— 
C om uniqúese.

R. V illeda M orales.

El S ec re ta rio  de E stado  en el Des
pacho  de  E d u cació n  P ú b lica ,

losé Martínez O.

\ (500) ho jas papel bond tott. 
N o m brar a p a r tir  de l 1® de  m ayo o firio  imp. leyenda tinto ne-

A cuerdo  N* 1602

T eg u c ig a lp a , D. G ,  29 de  ab ril de 
1963.

E l P re s id e n te  d e  la  R epúb lica  

acuerda:

N o m b ra r a  los s ig u ien te s Profesores, 
M iem b ro s d e l P e rso n a l D ocente de las

próxim o, a los sigu ien tes Profesores, 
M iem bros del P e rso n a l D ocente del 
In s titu to  C entra l de esta  c iudad , como 
sigue:

H é c to r  Q uiroz, P ro feso r de  C on tab i
lid a d  B an caria  de  I I  C urso “ B” Com er
cio, en lu g a r  del P . M. O scar H. P in 
to, q ue  se ausentó de] país.

A m u lfo  A m ador, P ro feso r de  Con
tab ilid a d  G enera l de  I Curso “A ” Co
m ercio, en lu g a r del P, M. R olando 
C ortés, q u e  se h a  au sen tad o  de  la  ca
p ita l.

Jo rg e  A lb e rto  P avón , P ro fe so r de 
C o n tab ilid a d  de 11 C urso  ^A " de Co
m ercio , en  lu g a r del P. M . Tom ás 
VeJásquez, q u e  renunció .

A n d rés R . V a llad ares , P ro fe so r de 
C o n tab ilid ad  de I I  C urso  “B ” d e  Co

g ía L liM

(500 ) sobres blancos oficio 
imp. leyenda ................. .... 15#

( 11 lib ro  em pastado para a m a
y calificaciones ....................  Vk

E stas fac tu ras corresponden al 
1® de abril, 1963.

TO TA L L»«

El gasto se tomará de loa Faafa 
E speciales existentes en dicha Ttofa 
r ía  y pertenecientes al InstiMa n fa  
m ención ado .- -Comuniqúese.

R. V m m  UmuL
E l Secretario  de Estad* ea d  

pacho de Educación PóhBea,

José Martínez fc

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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A V I S O S

TITULOS SUPLETORIOS

W Infrascrito, Secretarlo d d  Juz 
gado Primero de L etras del depar
tamento de Olancbo, hace saber1 
que en esta fecha se ha presentado 
elatftor Edgardo García Acosta, m i 
jo rd sed ad , oasado, agricu lto r y d t 
«•te vecindario, solicitando se le 11 
tienda títu lo  supletorio del inm ue
ble siguiente: U n lote de te rreno  
rústico, de trescientas m anzanas de 
extensión superficial, cu ltivado una 
parte con zarate de guinea, sitúa- 
do en el lugar llamado “ La Sale- 
dan” , Juriadíccóu del Municipio, 
de San Francisco de B e c e r r a ,  
en este departam ento, cercado con 
alambre eapfgado a tres hilos, por 
aua rumbes: N orte, O rlente y Pe- 
niente, de su propiedad, con excep
ción que pertenece al colindante 
Guadalupe Escober Lóptr, en  d i 
eb t propiedad tiene constru ida una 
caía construcción de ta h a  roque, 
cubierta de tejas, dicha casa tiene 
una pieza de siete varas en cuadro 
con au respectiva cocina de cinco 
varal de largo por cloco de ancho, 
con na corredor de siete varas de 
largo por tres de ancho. T oJo e> 
inmueble Umita así: Ai N orte, con 
«inania libre; al Snr, con propia 
dad de don Guadalupe Escobar 
López y cuchilla de tos Llquidám - 
bar; al Este, ton  cerro de ValleU 
to y cuchilla de les Ce yoles, y a> 
Oeste, con pro* ¡edad de Fernando 
García. Estima el inm ueble en la 
turna de Cinco MU I> m rira?. Q :e

Acuerdo N* 1607

Tegucigalpa, D. C., 30 de a b r il  de
1963.

El Presidente de la  R epública  

acuerda:
Cancelar a p artir del l v d y 

próximo, la  beca de (L  50.00) <, 
cuenta lem piras m ensuales, q u e  fue 
concedida al joven José A ngel B araho- 
na Rivera, para que realizara  estudio» 
en ei Instituto ‘‘Técnico \  ocac 11 
de esta ciudad, autorizada en A cuerdo  
N” 902 de fecha 7 de m arzo del año  
e curso. Se cancela dicha b eca  e 
virtud que el in teresado no se  ha 
presentado a clases duran te  lo lia 
del presente mes.— Com uniqúese

R. VTllepa M orales.

El Secretario de E stado en el Des* 
pacho de Educación P úb lica ,

/o sé  Martínez O.

Acuerdo N* 1606

Tegscigalpa, D. C., SO de abril de
1%3.

El Presidente de la  R epúb lica

ACUERDA:

Nombrar a  partir de l l 4 de  m ayo 
próximo, al señor Santos H errera  Cé
nalo, Aseador del Anexo deí In stitu to  
Central Je  esta ciudad, en sustitución  
de Aquilas Sánchez P., que renunció .

El nombrado devengará el sueldo 
•signado en el Presupuesto G eneral de 
Egresos e Ingresos.'—C om uniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de E stado  en el Des
pecho de Educación P úb lica

José Martínez O.

no ten iendo  títu lo  Inicrlblble, vie 
ne a  so licitar T ítu lo  Supletorio, 
inm uelle  que lo está poseyende 
por m ás de diez a Coa continuos, en 
qu ie ta , piriH ca v no Interrum pida 
pesetión, no e s 'á  en t ie rn a  cáelo- 
osles, ejidalea, n i de proindlvis ón. 
Que propone acreditar con 'os te sti
gos, Fernando Ga cía y Guadalupe 
Escobar Lóprz. Que se mande a 
publicar por tres veces cada t n  Intv 
dias, para conocimiento de los in te 
resados. — Ju tica lp a , 1 de agosto 
de 1963.

Melchor Ruby k .,
Seoretario.

U O. 63.

El Infrascrito, Secretario del Ju z
gado da L etras Tercero de lo Civil 
del departam ento  de Francltoo Mo 
razán, al público en general y para 
ios efectos de ley, hace stber: que 
con fecha cua tro  de septiem bre dei 
co rrien te  afio. se preientó an te  este 
Despacho, Melecia Girón Zúnfga, 
mayor de edad, soltera, Ce oficies 
domésticos y de eate vecindario 
solicitando T ítu lo  Supletorio s tb r. 
el sigu ien te inmueble: Un lote si 
tuado den tro  del Común de Que
brada H o t d \  aldea de Coa, en esta 
j u r i s d i c c i ó n ,  cercado de alam bre y 
piedra, con una  extensión de seis 
manzana*, m ás o menos, siendo 
propio para la ag ricu ltu ra  y crlarz.» 
de ganado, con algunos árboles fru 
balea, lim itado: al Norte, con pose 
alón de Jesús Romeio; por el Sur, 
con te rreno  baldío del mismo co
mún, mediando camino que condu
ce a trabajadores de El Banquete; 
al O rlente, con terreno del mUmt 
oom úr, Quebrada Honda y Quebra
da de Las Pilas, y al Occidente, con 
posesiones de Pascual Romero y 
G abriel R am o;; en c i.h o  terrenc 
está  constru ida  una case, paredes 
de udobep, de doce varas de frm te  
p o rc i-z  varas de fondo, enlajada; 
dicho Inm ueble lo adquirió la sedo 
ra Melecia Girón Zúnigr, per he
rencia de su padre Pedro Girón, y 
lo ha p o stilo  en form a quieta, 
pacifica y no Interrum pida, por 
m is  de diez años consecutivos. Pa
ra acred ita r dichos extremos ofrece 
el testim onio  de los teat'gos: Angel 
Valle López, casado, labrador; Re 
gino López Maradiaga, soltero, la- 
b ador, y Ja c in to  Padilla, soltero, 
labrador; todos mayores de edad, 
propietarios, de esta vecindario y 
con residencia en la aldea de Río 
A bajo.—Tegucigalpu, D. C-, 10 de 
septiem bre de 1963.

Oblando Cabías C ., 
ano .

U O. y 13 N. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras 
del departamento de Olancho, 
el público hago saber: que en 
e:ta fecha se ha presentado el 
señor A ngel Hernández Da
mas, mayor de edad, casado, 
carpintero y de este vecinda
rio, solicitando se le extienda 
título supletorio del inmueble 
.-¡guíente: Un solar situado 
en el barrio de Belén, de est 
ciudad, que mide veinte vara* 
de frente o sea de Occidente ;■ 
Oriente, por veinticinco vara 
de fondo de Norte a Sur. que

lo hube per compra hecha a 
don Exequiel Muñoz, en do
cumento privado, el cual scom* 
psño. Dentro de dicho solar 
he construido a mis propias 
expensas una casa en forma 
de letra U, de adobes, que mi
de dieciséis metí os y medio, 
ror e! frente; por unos de los 
lados mide doce metros y me* 
d;o y por el otro dif z metros 
y medio, dividida el frente en 
cuatro piezas destinadas una 
para dormitorio, otra par» 
sala de recibo, otra pieza des
tinada para negocio y la en
trada general, teniendo todas 
cuatro metros de ancho. Por 
uno de los lados existe un co
medor y su cocina de cuatro 
por cuatro metros de ancho, y 
en e! otro lado existe un dor
mitorio, servicios sanitarios, 
más un corredor de seis me
tros de largo por tres y medio 
de ar cho. Siendo el artesón 
de madera de ccote aserrada 
de primera clase, cubierta de 
tejas, de siete puertas de ta
blero de madera de cedro, y 
cinco ventanas de la misma 
construcción y madera, repe
llada y enladrillada con ladri
llo de cemento, con su corres
pondiente acera del largo de 
la cas», por vara y media de 
ancho. Instalación de agua y 
luz. Siendo los límites de todo 
el inmueble en la actualidad: 
Al Sur, propiedad Municipal, 
calle de per medio; al Norte, 
con scJares de los herederos 
de Rogelio Hernández García; 
al Occidente con casa y solar 
de den Exequiel Muñoz, y al 
Oriente, con propiedad de d( ña 
Adela García. La estimo di
cha propiedad en Diez Mil 
Lempiras Que propone acre. 
Hitar con los testigos Alonso 
Antúncz, Fidel A l v a r a d o y  
Emilio García. Se manda a 
publicar per tres vece?, cada 
treinta cías, para conocimien
to de los interesados.—Jutícal- 
pa, Olancho, IB de julio de 
1963

M e l c h o r  R u b í  h . ,
Srio.

14 O. y 13 N . 63.

E l in frascrito , S ecre tario  del Ju z 
gado  P rim ero  de L etras , de l d ep ar
tam en to  de (R ancho, a l púb lico  en 
genera l y p a ra  los efectos d e  ley, hace  
sa b e r: Que con fecha  nueve de sep
tiem bre  de m il novecientos sesenta  y 
tres, se  p resentó  a este  Despacho, el 
señor don A rnulfo  C oltndres, m ayor 
de edad, casado, p ro p ie tario , ag ricu l
tor, y de este lec in d ario , so licitando 

¡T ítu lo  Supletorio , sobre los siguientes 
j inm uebles: E n la M ontaña de “ I-a A ris
c a ” ; a l  U na fine c a fe ta le ra  en  la  
.M ontaña de La Avispa, de cato rce 
m anzanas, sin  aco tam ien to , con los l í 
m ites sigu ien tes: Al N orte , m onte bal- 

, d to : a l Sur, finca  de café  de don Pe- 
| d ro  C ab rera ; a) O riente , fin ca  de café 
de doña M aría  C o lindres; a l P on ien te , 

| te rre n o  baldío. b> U na  finca  en la  

j m ism a M ontaña de La A vispa, de cinco

m anzanas d e  extensión , sin aco tam ien 

to, con los lím ite s  sigu ien tes; Al N orte , 

terreno  b a ld ío ; al Sur, finca d e  café 
de doña M atía s  M endoza; al O rien te , 
finca  d e  café de don Rosendo H e rre 
ra , v al P o n ien te , fin ca  d e  ca lé  del 
m ismo R osendo H erre ra , c ) U na casa 
con p ared es d e  b ah areq u e, c u b ie rta  
de techo  de zinc, d e  nueve yardas de  
largo por seis d e  ancho, con los lím i
tes s igu ien tes: AI N orte , con casa de 
don Sinforoso A lvarez; al Sur, con te
rreno  aco tado  de  don R osendo H e rre 
ra ;  a l O rien te , con casa de dona J u a 
na M atías M endoza, y al Pon ien te , 
con c asa  d e  doña A polinaria  López, 
d )  U n p o trero  d e  c inco  m anzanas em 
pastadas con zacate  de guinea, d e b id a 
m ente  aco tado  a  su  a lrededor con 
a lam bre, y  tiene  los lím ites  s igu ien tes: 
Al N orte , te rren o  b a ld ío : al Su r, po
trero  de doña M aría  D urón : a l O rien
te, con casa  de  P o lica rpo  M endoza; 
al P on ien te , con finca  de  café de  don 
Lorenzo P ad illa . E n la  M ontaña de 
‘‘La B ello ta” ; a )  U n a  fin ca  de  café  
de vein tic inco  m anzanas de extensión 
sin aco tam ien to , con los lím ites si
guientes: Al N orte, con finca  de café 
de don C ip riano  P a d illa ;  al Sur, finca  
de café  de doña C ata lina  P a d illa  y 
D em etrio  S an to s; al P on ien te , con te 
rrenos de m i p rop iedad , b )  U n  lo te  de  
tre in tic in co  m anzanas de  terren o  aco
tado con a lam bre , tien e  sem brados 
nueve m il á rbo les d e  café  en p lan tía , 
con los lím ite s  sig u ien te s: Al N orte , 
con p ro p ied ad  del so lic itan te ; a l S u r, 
terrenos b a ld ío s; a l O rien te , tam bién  
con m i p ro p ied ad , y al P o n ien te , con 
terreno  bald ío , c )  U na  finca  de café  
de diez m anzanas d e  extensión, sin  
aco tam ien to , con los lím ites s igu ien tes: 
Al N o rte , te rren o  b a ld ío ; a l S u r, te- 
í o ba ld ío ; a l O rien te , te rren o  aco
tado del señ o r José  Santos, a l P o 
niente, con finca  de café  de don F ra n 
cisco Santos, d ) U na  casa de paredes 
de b ah areq u e , con techo  de zinc, de  
qu ince y a rd as de largo  por seis d e  a n 
cho. Se en cu en tra  con tigua  a  la  finca  
de café a rrib a  descrita , e )  U n po trero  
deb idam en te  aco tado  con a lam bre , em 
pastado con zacate  ea linguero  y jara- 
guá, de cato rce  m anzau de ex tensión  
el cual tam bién  está  contiguo a la  ca 
sa le h i ación a rr ib a  descrita  y  a  la  
fin ia  d f so lam ente  lim ita  con 
p rop iedades del so lic itan te . En la  A ldea  
"G u o c a ’ : a l  T res casas de h ab ita - 
c escrita* a s í:  U n a  ca  con p aredes 
de b a h areq u e  cu b ie rta  con techo de 
teja , de tre in ta  y a rd as d e  larg o  por 
» te d e  ancho , con p iso  de lad rillo  
de cem ento. U na  » de paredes de  
bahareque, con te ja  de nueve yardas 
de larg o  por sei» de anch con piso 
de lad rillo  cocido. U n a  casa de p a re 
des d e  b a h a re q u e  con te ja , de s ie te  

| yardas de largo  p o r cinco d e  ancho, 
j E n  el cen tro  de e s tas  tre s  casas, hay  
I un patio  d e  lad rillo  cocido, de d iec isiete  
1 por d iec isie te  yardas, a ra  seca c fé 
. b ) U na casa de diez vardas de largo  
j por seis de ancho , con p ared es de b a h a 
reque, techo  de te ja , situada  en la 

( aldea de G uacoca, en el caserío “ Los 
I Charcos” y a d ju n to  a esta i a»a está 
t un po trero  deb idam en te  acotado con 
alam bre, c cato rce  m anzanas em 
pastadas con zacate  de ja rag u á , sin 

! em pastar doce m anzanas, con los lím i
tes: Al N orte , con río  G uacoca: al
S u r casa de  E m igdio  aria> y 

' A braham  P a d i l la : al O riente , con po- 
j tr de E rnesto  M endoza y o -a  de 
, M ariano M endoza, y al Poniente , con 
t o ba ld ío , c )  L 'na finca o e h a ta l 
de c u a tro  m anzanas d e  extensión, con 
lím ites a s í:  Al N orte , po trero  de bm - 
foreso A lvarez; al S u r, río  G uacoca; 
al O rien te , él m ism o río , y al P o n ien te , 
ron  po trero  de S an to s C áltx. U n po
trero  en la  m ism a a ld ea  de G uacoca,

en  el lu g a r  de Los C um bos, de tre in 

tic inco m anzanas d e  ex tensión , aco ta 

do con a lam bre, em pastado  con zacate  

ja ra g u á , con loa lim ite s  s ig u ien te s : A l 

N orte , con po trero  de  do ñ a  M a ría  D u

ró n ; a l Sur, con el r ío  G uacoca , a i 

O rien te , con p o tre ro  d e  don Céleo 
M unguía, y  al P o n ien te , con po trero  
de don A lberto R ivera, e )  U n po trero  
de cincuen ta  y c inco  m anzanas de ex
tensión acotado de a lam b re , con vein
tid ó s  m anzanas em p astad as de  zacate  
ja rag u á  y las dem ás sin  em p astar, li
m ita : A l N orte, te rreno  b a ld ío ; al Sur, 
po trero  de  don R osendo H e rre ra :  al 
O rien te  y P on ien te , con te rre n o s  ba l
díos. f )  U n p o trero  de  cu a tro  m anza
n a s  de extensión, em pastado  con za
ca te  de ja rag u á , l im ita ;  Al N o rte , con 
p o trero  de Santos C á lix ; al S u r  y al 
O rien te , con el rio  G uacoca , y al P o 
n ien te , con po trero  de d o ñ a  F ran c isca  
M unguía  v. de D u ró n ; a l P o n ien te , con 
po trero  de H oracio R om ero. E ste  lo te  
está acotado con a lam bre , g )  U n po
tre ro  situado  en el s itio  L os Q u eb ra 
chos, de diez v ocho m anzanas d e  ex 
tensión , to ta lm ente  aco tado  con a lam 
b re , lim ita : a l N orte , r ío  G u aco ca ; a l 
Sur, terreno  b a ld ío : a l O rien te , con 
po trero  de San tos I sa u la : a l P o n ien te , 
te rren o  baldío, h )  U n  p o tre ro  s ituado  
en  el sitio  de L as T u n as , aco tad o  eon 
alam bre , em pastado con z aca te  ja ra - 

gua, con u na  extensión d e  c in c u en ta  

m anzanas, de las cuales ve in tic inco  son 

las em pastadas. L im ita : AI N o rte  y 

Su r, con terren o  b a ld ío ; a l O rien te , 

con fin ca  o ehatal de don Z acarías  

P a d illa ;  a l Pon ien te , con f in ca  d e  c a 

fé  de doña Rosa M ejía . Lo q u e  se  

pone en conocim iento d e l p ú b lico  en  

genera l p a ra  los efectos d e  ley.

M E L C H O R  R U B I h .,  

Secretario .

13 S ., 14 O . y 13 N ., 63.

PATENTE DE INVENCION

La Infrascrita, Je fe  de la Sección 
de P a te n tes  y M arta s  de  F ábrica, 
dependiente de la S ecretaría  de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que e tn  techa 10 de sep tiem bre del 
• fio en curso, se adm itió  ¡a si lic itud  
que dice: “ P aten te  de Invención .— 
Señor Ministro de Econom ía y H a
cienda.— E n ' epresentaclón de Shell 
In te rn a tio n a le  R esearch M aats- 
chsppij N. V., dom iciliada en 39, 
Carel v m  ByiandtlaaD, L a  Hay», 
Holanda, vergo a p e d ir te  afi va con
cederle patente, por un período de 
veinte afios, paia el invento  deno
minado: m íto do  para perforar 
un  pozo subacuático, del cual 
ac im ptfio  descripciones y d ibu jos 
por duplicado, r i clam ando como de 
au exclusiva propiedad lo contenido 
en las hojas dere lv ind icac lonesque 
ae ad jun tan  tambléD por duplicado. 
Presento el po3( r para que se razo
ne y se me devuelva, y en tu  opor- 
tu n  dad, suplico c< ncedt r la paten
te  que solicito, m andando devolver 
un ejem plar de la descripción, d ibu 
jos y le iv li dioacloner, con la cons
tancia de ¡ey.—T eguclgalpf, D. C .( 
10 de septiem bre ce 1863— Daniel 
Catea L .” Lo que ae pone en ocno- 
clm feoto del público para loa efec
tos de Ry.—T«guilgelpa, D. C., 1 0  

de sepritm bre de J9f3.

Aacntrou U. w  G siv ti .
14 O. y 3 N. 63.
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R E M A T E S

E! infrascrito, Secretario del 
Juzgado do Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en U 
audiencia del día veintinueve 
de octubre del corriente afto, 
y a la» diez de la mañana, y 
en el local que ocupa este Juz
gado, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: 
“Un solar, situado en el Ba
rrio Abajo de esta ciudad, de 
Vf-intisén varas de  Norte a 
Sur, por t r e i n t a  varas de 
Oriente a Poniente, más o me
nos. comprendido dentro de los 
siguientes límites: al Norte, 
mediando calle, casa de Gua
dalupe Valle; al Sur, casa y 
solar de Jeaús Varela; al Este, 
casaB y solares de Ramón Du- 
rdn y Antonio Flores, y al Oes
te, calle de por medio, casas 
de Hilario Padilla y Víctor Ba
rrientes. Sobre el solar des
crito hay las siguientes mejo
ras: Una casa de paredes de 
adobes,piedra, ladrillo y made
ra, cubierta con tejas, pisos de 
ladrillo cemento, con instala
ciones de agua potable y luz 

». eléctrica, consta de una pieza 
esquina, una pieza hacia la ca
lle Morelos, y hacia la avenida, 
de dos piezas, un zagúan y un 
garage; y en el interior tres 

. apartamentos, uno que consta 
- de doB piezas y sus servicios 

de inodoro y baño, otro de una 
pieza grande y una pequeña, 
comedor y servicios, y otro de 
una pieza que sirve de sala, y 
aobre ésta dos cuartos de ma
dera” , Inscrito el dominio a 
fdvor de Juan Melchor, F. Ra
món, Julián F., J. Antonio y 
Enriqueta Haddad B., Amelia 
Haddad de Grajales, María 
Adelia Haddad de Moreno, Ca
mila Rnsinda Haddad de Ed- 
mond, Erlinda ó Linda Haddad 
«cto Waikin y Rosa Haddad de 
Baccash, con los números 179, 
Folios 228 y 229, Torro 138 y 
279, Folios 364 del Tomo 119,

. ambos del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este de
partamento. El inmueble des
crito :ué valorado de común 
acuerdo en la cantidad de Cien
to Diez Mil Lempiras, y se re
matará para con el producto 
de la venta hacer pago de can
tidad de lempiras que los de
mandados adeudan solidaria
mente al señor Joaquín Aguí- 
lar Fondevila. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 24 de sep
tiembre de 1963.

R a n d o l f o  D isc u a  R . ,
S. P. L.

Del 30 S. al 25 O. 63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa efectos 
de ley. hace saber: que en la 
audiencia del día jueves vein
ticuatro de octubre del año en 
curso, a las diez de la mañana 
y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematarán en 
pública subasta ios siguientes 
inmuebles: “ Un lote de terre
no sito en La Granja, de esta 
ciudad, marcado con el núme
ro dieciséis (16) en el plano de 
lotificación hecho por el Ing. 
Fernando C. García, con las 
siguientes dimensiones, y limi
to: Al Norte, veinticuatro me
tros cincuenta y siete centí
metros, lote número diecisiete 
de Lucas Moneada G.; al Sur, 
veinticuatro metros cincuenta 
y siete centímetros, lote núme
ro quince; al Este, diez metros, 
lote número ocho, todos de 
Carmen de Sempé, hay cons
truidas en dicho lote unas ta
pias de adobe, diez piezas de 
caBa construidas de madera,

Lcubiertas con tejas, con sus 
respectivas cocinas y con ce
rramiento de tapia de adobes, 
además cinco piezas construi
das, de ladrillo rafón, cinco 
cocinas, encementadas, servi
cios sanitarios en construcción 
y un pozo de malacate, todo? 
cubiertos de tejas; inmuebh- 
que hubo por compra a la seño
rita Pura Andino A , el día 
veintiocho de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho, 
ante los oficios del Notario don 
Carlos Aguilar Pine), teniendo 
el dominio inscrito a su favor 
con el N9 104, folios 132 y 133 
del Tomo 88 del Registro de 
la Propiedad de este departa
mento” . “ Un lote de terreno 
marcado con el número dieci
siete (17) de la lotificación de 
una parte de la finca denomi
nada La Granja, sita en esta 
c i u d a d ,  lotificación pertene
ciente a doña Carmen Connor 
de. Sempé, y dicho lote tiene 
los límites y dimensiones si
guientes: al Norte, propiedad 
de Francisco Díaz Zelaya, calle 
de por medio, veinticinco me
tros; al Sur, lote número die
ciséis, veinticuatro m e t r o s  
cincuenta y siete ¿centímetros; 
al Este, lote número veintitrés, 
calle de por medio, veinte me- 
tres, y al Oeste, lote número 
ocho, trece metros setenta cen
tímetros, inmueble que hubo 
como heredera ab intestato de 
don Tito López Pineda, con el 
N9 5) folio 78 del Tomo 115 
del Registro de la Propiedad 
de" este departamento” ; dicho 
inmueble se encuentra hipote
cado a favor de la señora Car
men Castro de Ward con el 
N9 276, folios 468 al 470 del

potecas. Se rematarán dichos 
inmuebles para hacer efectivo 
el pago de lempiras que la 
señora Adriana de López Pine
da es en deberle a la señora 
Carmen Castro de Ward. Se 
advierte que por ser primera 
licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partea de lo estipula
do o sea el monto de la deuda, 
interese* vencidos y no paga
dos y costas del juicio. Lo 
cual asciende a doce mil lem
piras.—-Tegucigalpa, D. C. , 24 
de septiembre de 1963.

Marco Tulio Muñoz, 
Srio.

Del 27 S. al 23.0. 63.

Tomo 134 del Registro de Hi-

E! infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l  del departamento 
Francisco Morazán y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia señalada para 
el día martes quince de no
viembre próximo, a las diez 
de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rema
rán en pública subasta los bie
nes siguientes: a) Solar situa
do en la margen izquierda del 
Canal o brtzo del mar que une 
la Laguna de Alvarado con la 
Bahía, cultivado con cocos y 
árboles de nance, teniendo edi 
ficados en su interior dos cham 
pas y tiene estas dimensio 
nes: una tira primera, treinta 
y tres metros ochenta y cinco 
centímetros; o t r a  segunda, 
treinta y tres metros; otra ter
cera, veintitrés metros; otra 
cuarta, cuarenta y nueve me
tros d i e z  centímetros; otra 
quinta, cuarenta metros cin- 
cincuenta cantímetro? y final
mente otra sexta de treinta y 
cuatro metros y variando de 
rumbo, dejando la orilla del 
mar y llevando a mano dere
cha el camino que de ía Lagu
na va hacia Tuiián se midieron 
veintisiete metros hasta la ori
lla del creek en el punto que 
lo cruza; variando de nuevo y 
por la orilla del mismo creek. 
aguas abajo se midieron las si
guientes tiras: veintiséis me
tros veinte centímetros; se
gundo, cuarenta metros veinte 
centímetros; tercero, cincuen
ta metros; cuarto, veinticinco 
metros, c i n c o  centímetros; 
quinto, dieciocho metros, se
senta centímetros h a s t a  el 
punto donde comenzó la medi
da. La superficie del solar es 
de cuatro mil ciento nueve me
tros,. sesenta y siete centíme
tro?, y jimita: al Norte, con el 
brazo del mar que une la La
guna de Alvarado y la Bahía; 
ai Sur, con propiedad de Juan 
Broccato, creek de por medio; 
al Este, propiedad de Juan 
Craniotis, carretera de por me
dio, y al Oeste, Bahía de Puer

to Cortés; y la hubo la citada 
Sociedad por compra a dou 
Enrique R e y e s  en escritura 
autorizada por el," Notario Al
berto P«z Paredes, el veintiu
no de mayo de mil novecientos 
treinta y seis, cuyo testimonio 
de dominio está inscrito bajo 
el número trescientos cuarenta 
y siete, folio doscientos sesen- 
ta y tres del Tomo Tercero 
del Registro de la Propiedad 
de la Sección Judicial de Puer
to Corté?; en el inmueble an
terior se encuentra un edificio 
de concreto de treinta y seis 
pies de ancho por cincuenta y 
cuatro de largo, piso de ce* 
mentó, tocho de zinc, t> jeras 
de madera, paredes de'ladrillo, 
que descanea sobre una plata
forma de tres pies de alto, me
dida inglesa de las mismas di
mensiones del edificio; tiene 
una altura de veinte pies, to
mando como base el nivel del 
piso de la plataforma y que 
va del punto central quince 
pies a la derecha y quince a 
la izquierda del ancho y los 
restantes, dece pies de cada 
lado, doce pies de alto, for
mando un cuatro entero do 
las m i s m a s  dimensiones del 
edificio; paredes de retención 
de la plataforma, de diez pul
gadas de ancho por cuarenta 
pulgadas de alto; paredes de 
edificio de ladrillo macizo de 
cinco pulgadas de ancho, re 
pellados por los dos l a d o s ,  
puertas y ventanas de madera 
con barrotes de hierro, piso de 
cemento y de cuatro pulgadas 
de espesor; al lado de este edi 
ficio se ha construido una fun
dición de concreto de treinta 
y seis pies de ancho por ciento 
ocho pies de largo para levan
tar una construcción igual a ia 
anterior; b) Una casa de pa
redes de ladrido y cemento, 
techo de zinc, compuesta: una 
parte de dos píeos de veintidós 
pies por treinta y seis pies y 
el resto de un so.o piso, te
niendo una extensión tota) de 
veintitrés pies de Norte a Sur 
por treinta y sei3 de Este a 
Oeste, de cinco piezas desti
nadas para e) servicio de la Fá 
brica de Jabóny velas, c) Otra 
casa p a r e d e s  de madera 
de pino, con doble forro, techo 
de zinc, sentado en. postes o 
pilares de cemento y hierro de 
seis pies de alto, mide cuarenta 
y cinco pies de largo por trein
ta y séis de ancho, compuesto 
de seis piezas, servicio sanita
rio y una pieza para sirvientas. 
Contiguo a estos muebles exis
te construido un muelle sebre 
ia bbhía de Tuerto Cortés al 
lado Oeste de las casas descri
tas, formando parte de éstas, 
en pilotes de cemento, con pla
taforma de madera, de cuatro
cientos cuarenta pies de largo 
por siete de ancho; d) Una

fracción del sotar del deserto 
en la letra “A” que compren
de una extensión aproximada 
de quinientos diez metro» cua
drados, con estos límites espa
ciales: al Norte, con la Bahía; 
al Sur, el reato del terrea©;»! 
Este, propiedad de la Fábrica 
Estrella, S A. y al Oste la 
mencionada Bahía, con el ai- 
guíente perímetro: comenzan
do en la orilla de la B*bít con 
el cercado de la Fábrica Es
trella, S. A., se miden treinta 
metroB de Sur a Oeste, veinti
cinco metros de'Puliente t  
Oriente; después veinte me» 
tros rumbo Norte y finalmen
te, dieciocho metros veinte 
centímetros hasta el punto de 
partida. Inscrito con él núme
ro ciento cincuenta y siete, 
folios doscientos dos al dos. 
cientos cuatro del Tomo cuarto 
del Registro de la Propiedad 
de Puerto Cortés; en este so
lar hay una casa de dos pisos, 
paredes de madera con doble 
forro, techo de zinc, de cuaren
ta por cuarenta pie?, sentado 
en postes o pilares de cemente 
y hierro, de ocho pieB de alte, 
compuesto de una sala,  co
rredor, tres dormitorios, una 
c o c i n a  y servicio sanitario, 
inscrito el dominio a favor 
de d i c h a  Sociedad con d 
numero ochenta y tres, fo
lios doscientos c a t o r c e  ai 
doscientos diecinueve del To
mo Sexto de) Registro de la 
Propiedad de Puerto Cortés. 
Además sobre la siguiente ma
quinaria: una soldadora mar
ca “Lincoln Welder” modelo 
SA-200, serie A-243564. motor 
F - l62-129230; un compresor 
m a r c a  ' ‘Cushman Hysay”, 
modelo! 10 M 144; serie 86698, 
motor 161850: un compresor 
marca “Wayne” modelo 376-H 
motor 7412S; una prensa torne 
múltiple marca “Sheldon”, 
modelo X-S serie 740, motor 
C2712643, un esmeril mana 
“ riioux", modelo 645, serie 
13154 eléctrico, una sierra cir
cular marca ‘ Walker Turner1' 
16544, motor 3239FL1284591; 
un cargador de batería “Ge
neral E l e c t r i c ” modelo 
SRB33B1: un esmeril marea 
‘ Wunes Laxe Side” modelo 
A5510, serie L-46; un taladro 
eléctrico marca “The Cídch 
nati” me délo 102, serie 171376; 
una p r e n b a marca “Chat 
Parker” serie 434; un abridor 
de Ikntas marca '<Beachlllaa,, 
serie 425: una prensa marea 
“ REED”, serie 26; un peni 
de c o b r e  m a r c a  "Chas 
Lipping ", modelo 30: naos*- 
tador de hierro marca "Tote* 
do’’; un soldador marca 
Feed”, modelo 12 P.S 
145253; un soldador 

Lincoln” modelo DC-188A& 
serie A238772, un npfiÉdr 
marca “York'*, múdete 2QHW,.
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serie 264984, m otor L9264-5; 
«fia preña» de h ace r m osaicos 
con moldes y dem ás m a te r ia 
les, m arca  "C h iesa  M ilan o '', 
modelo 02'200, m o to r 0244; 
osa ta r ra ja  m arca  " N y e ” se
rie 21573; un  m o to r D iesel 
« s i t a  “ F a irb a n k s  M o r s e "  
modelo S2-E -12, m o to r 792758, 
00  com presor m a rc a  " F a ir -  
t*nk« M orse", m o to r .. .  
9Rl689'íl750; un  t r i tu ra d o r  de 
copra m arca  " B a u e r "  se rie  
A-501; un  e levador d e  m a te r ia  
triturada, m arca  " B a u e r"  m o
delo 167, serie  124-15205; u n a  
prensa de to rn illo  m a rc a  “ Reí
Dyon E xpeller”  m o d e lo .........
BL3Q84, se rie  1640342; d o s  
tanques de  h ie rro , 3500 Its. 
cada uno; un tan q u e  d e  h ie rro  
de 3.600 litro s; u n a  b o m ba de  
vapor m arca  "N a tio n a l S team  
Pomo" aeríe 28489; un  filtro  de 
prensa m arca “T . S h r iv e r” , 
modelo 24, serie  13357; una 
Macula de p la ta fo rm a , m a rc a  
“Fairbanks M o r s e "  m odelo  
500 libras de  cap ac id ad ; u n a  
b&scula de p la ta fo rm a  "T o le 
do", 1000 lib ras de cap ac id ad ; 
una báscula d e  p la ta fo rm a  
marca "T o ledo", 1600 lib ra s  
de capacidad; u n a  m áq u in a  
de hacer v e l a s  m a r c a  
“Hoaehing”  se rie  31883; u n a  
máquina d e  h a c e r  v e la s  m a r 
ta  " S ú b e r" ;  u n  pero l d e  dos 
fondos de 280 lib ras de  c a p a 
cidad; una ca ld era  m arca  "M u - 
rtay W aiks"; u n a  c a l d e r a  
marca "G  o l f  r  e  y  K e e le r  
<Jo." en  r e g u l a r  e s ta d o ;
oos caldera m arca  " G o d fre y  
Keeler Co.’\  doce m oldes d e  
hierro; dos p ren sas  d e  m o ld ear 
jabón; un pero l, u n a  p re n s a  
de emprenta m arca  " U n ió n ” 
« n e  1680, m otor M3815802; 
una guillotina m erca  " K ra n n -  
se" serie 301328; u n a  r e f r ig e 
radora m arca  " F o e lb m e r ’; u n a  
.prensa d e  m ando, un  cam ión  
marea "F o rd  V -8 ” , se rie  7337 
motor 30328914; una  p la n ta  de 
refrigeración p o r  am oniaco  
consistente e n : u n  co m p reso r 
manea "B a rs in g ” se rie  2000 31 
motor D-6802862; dos c ilin d ro s 
de amoniaco y  u n a  s e rp e n tin a  
con tu  tu b ería  co m p le ta ; u n a  
piante d e  re fr ig e rac ió n  p a ra  
aceite; un) co m p reso r m a rc a  
"Rsua Fieneburgr’ \  m o d e l o  
"GV’V serie  41195, m o t o r  
330646; un e  va p o rad o r de  a ire , 
tubería com pleta y v á lv u la s  
de control; una p la n ta  d e  refi
nación d e  aceite  c o n s is ten te  
ea: una clarificadora y  deseo- 
lorizadora m arca  " B o r s in g " ,  
serie 20-0031; un  filtro  d e  
prensa m arca ‘ B o rs in g ” , se rie  
200052; u n  re c u p e ra d o r  d e  
Hidrógeno m ire s  “ B o rs in g ” , 
serie 20-0033; un co n d en sad o r
«arca “ B o rs in g '' s e r ie ...........
20-0032; un  lavador d e  h id ró 
geno m arca ‘‘B orsing ’\  se rie  
20-0063; un secador d e  h id ró 

geno m aroa  “ B orsing” , se rie  
20-0061; u n a  bom ba de  h id ró 
geno  m arca  “ B o rsin g ”  se rie  
30-0058; un tan q u e  d e  m ezcla 
m arca  “ B o rs in g " , se rie  
20-0060; u n a  p la n ta  d e  h idro- 
genaoión co n sis ten te  en : dos 
filtros de p ren sa  m arca  “ Bor
s in g ”  se rie  20-0033-20-0032; 
u n a  hom ogen ízadora  m arca  
“ B o rs in g ’'s e r i e  20-0036; u n a  
h idrog-in ízadera m arca  ‘ ‘B ¡r- 
s in g "  se rie  20-0032 u n a  deso- 
dorificadora m arca  " B o r s in g "  
serie  20-0027; u n a  h id rogen iza- 
do ra  y  e n fr ia d o ra  d e  a c e ite  
m area  ‘‘B o rs in g ’5 se rie  20-0030; 
una  bom ba e lav ad o ra  d e  m an 
teca  a  v ap o r m a rc a  “ B o rs in g "  
se rie  20-0055, ocho ta n q u e s  de  
d is tin to s  usos d e  fab ricación  
naciona l; u n a  bom ba de aceite  
refinador, m o to r n ú m e r o  
MXÍJ50; u n  su p e re s  ten tad o r 
He vapor m arca  “ B o rs in g " , m o
delo 750 íbs. p o rp u Jg , 2, m o to r 
20-0068; u n  secador de vapor 
m arca  " 2 " .  Los b ienes a n te 
rio res  s e rá n  rem a ta d o s  p a ra  
con bu p ro d u c to  can ce la r  ai 
B anco N acional d e  F o m en to  
can tid ad  d e  lem piras, in te re 
ses y  c o s ta s  q u e  la  F áb rica  
E stre lla , S . A ., del dom icilio 
de P u e r to  C ortés, ad e u d a  a  
d icha  In stitu c ió n , S e  a d v ie r
te  q u e  p o r t r a ta r s e  de  p rim era  
lic itación , no  se  a d m itirá n  pos
tu ra s  q u e  no c u b ra n  la s  dos 
te rc e ra s  p a r te s  d e  L  345.881.00, 
valor as ig n ad o  p o r la s  p a r te s  
en  la e sc r i tu ra  d e  h ip o teca  
au to r iza d a  en  la  c iudad  d e  S an  
P ed ro  S u la , p o r el N o ta rio  Ro
dolfo  A g u ilu z  B erH os.—'Tegu-

c íg a lp a , 
d e  1963.

D . C ., I 9 de  o c tub re

Rolando Cardo Perla, 
Secret*rio*

Del 5  al SO O- 63.

S I  l o fr s s o r U a ,  S e c r e t a r l o  d e l  l u z -  

gado Primero de Letra* de lo Civil, 
del departa meato Fnacteoa Afo
rarán, al püblioo en general y para 
oa efectos de ley, Hace saber: que 

en la audiencia sefia’ada para e> 
ila martea veintidós de octubre del 
corriente aflo, a fas nueve y media 
de la maBana y en el local que ocu
pa H ti Despicho, s? rematarán en 
pública aubaata los siguientes In
muebles: a) Do lote de terreno de 
doscientas manzanas, en el sitio 
San Felipe, julidicolón de Jutl- 
sal pe. departamento t!s Olsacho, 
cercado da alambre espigado y cul
tivado en parte de i  mate artificial, 
el que tiene los límites siguientes: 
al Norte y Tfsse, coa propiedad de 
Juan Antonio Z tm bnaoí  «1 S¿r, 
sen terrenos baldíos; al Poniente, 
con la carretera que conduce déla 
eludad de Jutlcaipa a la aldea de 
S4n Felipe; el inmueble descrito se 
encuentra Inscrito a favor del itüoi 
Barradas Faciera, con el número 
436, futió 276 del Tomo 8? del Re
gistro de la FropUdad Inmueble 
tel ¿apartamento de O.ancbo*, b) 
üa  lote de terren? alto en les 
alrededores de la eludad de Jutl- 
a ip s , con oca extensión de tres 
manzanas y media, más o menes, 
dividí lo en doe porciones, con loe 
linderos parciales siguientes; el pri 
mero, al Norte, con propiedad de 
Juan Zambrtoo; ai fiar, coa pro
piedad de don Rogelio H. Gacela 
bljo; al Oriente, panteón viejo, y 
al Poniente, camino real que con* 
duee a  Ch’.chleaeapa, y el segundo 
«ote, con loa linderos siguientes: 
al Norte, con el penteón viejo y 
con propiedad de Jets herederos de 
Bernardo Rosales; al Sur, con pro
piedad de don Daniel Sánchez Gai-

Neta de la Mmnstractán
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en  LA GACETA, deben 
estar escritos por un sole 
frente y, si posible fue 
re, a m áquina.

novecien tos s e s e n ta  y  t re s , y  
le  concedió la posesión  e fe c 
tiv a  de  d ich a  h e re n c ia , s jn  
perju ic io  d e  o tro s  h e re d e ro »  
de  igual o m e jo r  d e re c h o .— 
T eg u cig a to a , D, C ., 2 de  oc* 
tu b re  de 1963.

O b l a n d o  C a b U s  C ., 
Srto.

14 O, 63.

eSa: al Orlente, con propiedad de 
Justo Murlllo, hoy de Miguel Sal
gado, y al Poniente, con propiedad 
de la sefiOTfta Blanca Rosa Her
nández y del Doctor Rogelio H, 
García hijo; se encuentra el domi 
nlo Inscrito a favor del a tü :r Ba
rrada! Perrera, con el número__
4,046, folies 473, 474 del Tomo 7? 
del Eegiatio de la Propiedad In 
mueble del departamento de Oían-; 
oho. Loe inmuebles anteriores se-1 
rán rematados para cen su producto 
cancelar al Banco Nacional de Fo
mento, cantidad de lempira?, inte
reses y costas, que el sedor Jubo 
Barrada» Perrera, adeuda a dicha 
Institución. Se advierte que por 
tratarse deBCguoda Uoltacióo, cual- 
íuir postura que se h  a g a es 
hábil—Teguclgalpa, D. O., 2 de 
octubre de 1963.

Rolando García Pabla, 
Srto.

Del 5 al 15 O. 63.

El in f ra sc r ito , S e c re ta r io  del 
Ju zg ad o  d e  L e tra s  T e rce ro  d e  
lo Civil del D e p a r ta m e n to  d e  
F rancisco  M o razán , al púb lico  
en  g e n e ra l y  p a ra  los efec to»  
de ley, h ace  s a b e r :  q u e  e s te  
Ju z g ad o  con fe c h a  d iez  d e  oc
tu b re  del c o rr ie n te  año , d ic tó  
sen ten c ia  d e c la ra n d o  a  E m ilia  
C a ria s  V a lla d a re s , h e re d e ra  
ab  in te s ta to  d e  su  d i fu n ta  m a 
d re , n a tu ra )  T eo d o sia  C a r ie »  
V ivas, y  le conced ió  la  p o se 
sión, e fe c tiv a  d e  la  h e re n c ia  
sin  p e rju ic io  d e  o tro s  h e re d e 
ros d e  ig u a l o m e jo r  d e re 
cho —T eg u c ig a lp a , D . C ., 10 
d e  o c tu b re  d e  1963.

O r l a n d o  C a r ia s  C ,  
Secretarlo.

14 O. 63.

COTIZACION OFICIAL D E M O N E D A S  
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

ameres ottos MONEDA METALICA

Dólar
Colón Saly. 
Quetzal 
Colones 
C. R. 
Córdobas

Cwnpto Vtnto Compro Vonte Compro Vmta

Li.se L2.02 L2.00 L2.Q2 L1.98 L2.02
0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
1.98 2.01 2.00 1.98 2.01

0.28886$
0.282857

0.303396
0.287143

0.301887
0.285714

0.298868
0.282857

0303396
0.287143

COTIZACION NO O F IC IA L  D E  OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina ......................
Datares

.... $ 2.8Q
UmiriiM

L 5.60

Franco Belga ........................ .....  0.02 0.04
Franco Francés..................... .....  0.2041 0.4082
Franco Suizo ....................... .....  0.2314 0.4628
Marco Alemón................... .....  0.2512 0.5024
Florín .................................... .....  0.2791 0.5582
Corana Sueca ................ 0.1930 0.3860
Peseta ..................... .............. .....  0.0168 0.0336
Peso Arereniino...................... .....  0.0074 0.0148
Peso Mexicano ................... 0.08 0.16
lira  ............... 0.001612 0.003224
Dólar Canadiense................ 0.9268 1.9536

HERENCIAS

E l in fra sc r ito , S e c re ta r io  del 
Ju z g ad o  de  L e tra s  T e rc e ro  d e  
lo C iv il, d e l d e p a r ta m e n to  d e  
F ra n c isc o  M orazán , a l  p ú b lico  
en  g e n e ra l  y  p a ra  los e fe c to s  
d e  ley , h a c e  s a b e r :  q u e  e s te  
D espacho , con fe c h a  n u e v e  de 
o c tu b re  dei año  en  c u rso  d ic tó  
se n te n c ia  d e c la ra n d o  a  O c la  
vio R a fae l M artín ez  y  A le ja n 
d r in a  M a rtín ez  A m a d o r, h e r e 
d e ro s  a b  in te s ta to  p o r  d e re c h o  
d e  tra sm is ió n  d e  su  h e rm a n a  
y  tía , re s p e c tiv a m e n te , D olo
re s  M artín ez , d e l esposo  de 
é s ta , e l se ñ o r F ra n c isc o  A lva- 
ra d o  V alle, y tea co n ced ió  la  
posesión e fe c tiv a  d e  d ic h a  h e 
ren c ia , s in  p e rju ic io  d e  o tro s  
h e re d e ro s  d e  ig u a l o  m e jo r  
d e re c h o .—T e g u c ig a lp a , D , C., 
10 d e  o c tu b re  d e  1963.

Orlando  C a ria s  C-,
ano.

14 O. 63.

K O rA : El tipo d a  r e a ta  p a r a  e l  C otón  S a lv a d o r e ñ o  y  e ! Q u etza l 
sigue lo mismo.

B A N C O  C E N T R A L  D E HONDURAS , 
a l e ja n d r o  a b m u o  p in e d a .

REGISTRO DE MARCAS

L a in fra sc r ita , J e f e  d e  l a  
Sección de  P a te n te s  y  M a rc a s  
de  F áb rica , d e p e n d ie n te  d e  t a  
S e c re ta r ia  d e  E conom ía  y  H a 
cienda, h a c e  s a b e r :  q u e  co n  
fechaTnueve d e  s e p tie m b re  d e l 
a ñ o  e n  cu rso , s e  ad m itió  la  so
licitud  q ue  d ice : “ R e g is tro  y  
depósito  d e  u n a  m a rc a  d e  fá 
b rica .— P o d e r E je c u tiv o -—S e
c re ta r ia  d e  E co n o m ía  y  H ac ien 
da , — E n  rep re se n ta c ió n  d e  ia  
C om pañía W a r n e r - L a m b e r t  
P h a rm a c eu tica t C o m p an y , u n a  
corporación  d e l E s ta d o  d e  D e- 
law are , con  o fic inas p r in c ip a 
les en  201 T a b o r  R oad , e n  la  
c iudad  d e  M o rr is  P la iu s , E s 
tad o  d e  N u e v a  J e rs e y , E s ta d o s  
U nidos d e  A m é ric a , s e g ú n  e l  
poder q u e  o b ra  e n  e sa  S ec re 
ta r ía  d e  E s ta d o , re sp e tu o sa 
m e n te  com parezco  a  so lic ita r  
el re g is tro  y  d ep ó sito , d e  l a  
m a te a  d e  fá b r ic a  d en o m in a d a :

E l in fra sc r ito . S e c re ta r io  del 
J u z g a d o r a  L e tra s  T e rc e ro  d e  
lo C ivil, de l d e p a r ta m e n to  de  
F ran c isco  M o razán , a l púb lico  
en  g e n e ra l y  p a ra  los e fe c to s  
d e  ley, h s c e  s a b e r :  q u e  e s te  
Ju z g ad o , con  fe c h a  v e in t i t r é s  
d e  se p tie m b re  d e l a ñ o  e n  c u r 
so, d ic tó  sen ten c ia  d e c la ra n d o  
a  S o s ia  R om ero  d e  S c h lee in g e r , 
h e re d e ra  a b  in te s ta to  d e  au 
d ifu n ta  m a d re  leg itim a , E lisa  
S ev illa  v iu d a  de R o m ero , q u ien  
falleció  e n  e s ta  c iu d ad  c a p ita l, 
el ve in tio ch o  d e  a b ri l  d e  m il

TR0MASIN
según  el c lisé  y  c o n fo rm e  e l 
a d ju n to  ce rtificad o  d e  re g is tro  
N 9 88335 d e l 13  d e  ju n io  d e  
1961, d e  la D irecc ión  G en e ra l 
de In d u s tr ia s  d e  la D iv isión  
de  la P ro p ie d a d  In d u s tr ia l  d e l 
M inisterio  d e  F o m e  u to  y  O b ra s  
Públicas del P e rú , m a rc a  q u e  
am p a ra , d is tin g u e  y  p ro te g e  
u n a  p rep a rac ió n  fa rm a c é u tic a  
p a ra  el t ra ta m ie n to  d e  infia. 
m ario n es , reacc io n es  a lé rg i
cas, in fecc io n es locales, t r a u 
m a, d esó rd en es  d e  la piel, en* 

L fe raed ad es  r e s p ira to r ia s , con-
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La Infrascrita, Jefe de la Seceso de Patentes v Marras >te Fabrica, 
dependiente de la Secretarla de 1tc:ncmla y Haciende, h*ce asb-r- qu* 
con fecha diez de julio del afio en curso, e* admitió la aollcltud r>* 
“ Solicitase depósito y registro origina) de la marca 1 ViDagre Rico” — 
Supremo Poder Ejecutivo.—Yo, M guel ADdonte Fernández, major de 
edad, casado, Doctor en Química > Farmacia, actuando a nombre y en 
representación de Industria Farma^éu'ica, S. A , Sociedad Me.cantl 
organizada, con domicilio en esta espita), según Jo tengo debidamente 
acreditado en las Oficinas de la Secretaría de Economía y Hactf nia, con 
el debido respeto vengo a solicitar que, previo los trámites de ley. se 
autorice el registro original y depósito de la marca “ Vinagre Rico” , 
según el modelo adjunto, consisten*e en el dibujo auperpuesto de esta;

dos pa’abras sobre los de ana parra de uvas, cuyas hojas verdes, tron
cos castalios y racimos color vtokt-.. enmarcan su condición de produc
to aprobado por la Sanidad de Honduras, la substancia básira d* que en á 
elaborado, el nombre de su distribuidor “ M snlofei” , juntamente con 
los números de teléfono, a paitad o postal y  ciudad de r sidencta o 
distribuidor (Tegucigaipa, D. O.). Esta marca ( Ltlnguirá y protege»á 
el producto de tse mismo nombre, qué viene siendo fabricar o -bsde ha
ce más de cinco afio?, la cual usará cambiando, con rulo rea recesarlo, el 
nombre y detalles relativos ai distribuidor, así como sus colores, sin v>. 
riar Jos dibujos originales, para slrgulai3z>r diferentes tipos o concen
traciones del mismo producto, usando en estos últimos detalles de cual
quier tipo, estilo, forma o tamafio de letras impresas, litografiadas o 
grabadas, directamente sobre Jos envases, envoltorios, ídherJdos a ios 
mismos, por medio de etiquetas o marbetes, así como en todos los me
dios y modos que se juzguen necesarios y se utilicen en el comercio y la 
industria para ta promoción de'sus venta?, su pub'lciiad y propaganda, 
admitidos por las leyes vigentes en este país. Acompafio a esta sollci 
tud  (10) diez muestras de la referida marca “Vinagre Rico”. Ruego 
•ea admitida esta solicitud y se onene, previos los trámites de ley, e) 
registro y depósito solicitados.—Teguoigalpa, D. O . dl-z de ju'io de mil 
novecientos sesenta y  tres.—(t) Miguel Andonie Fernández”. Lo que ae 
pone en conocimiento del público para loa efectos de ley.—Tegucigaipa,
D. C., 2 de agosto de 1963.

Argentina M. de Chávéz .
14 O. 63.

La infrascrita, Jel«f de m tiecc.on de rácenle* y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha veinticuatro de septiembre 
del año en curso, ae admitió la solicitud que dice: “Registro 
de Marca.—Yo, Bishara M. Gabrie, mayor de edad, casado, 
comerciante y de este vecindario, con el debido respeto com
parezco ante Ud. a pedir el registro ioicial por el término de 
diez años, de Ja marca de fábrica consistente en la p£. labra:

MULUKI
la que servirá para distinguir trajes, y la cual se aplicará a los 
empaques que contengan el producto, grabándola, imprimién
dola o estampándola, por medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquier otra forma apropiada en el comercio. 
Acompaño a la presente, diez etiquetas de la mencionada mar
ca y como también el respectivo clisé- Para que me represen
te en los trámites respectivos le doy poder al Lie. Angel Anto- 
nio De ras, a quien le confiero todas Jas facultades del mandato 
judicial prescritas en el Art 8 dej Código de Procedimientos 
Civiles, más las especiales de desistir, sustituir y transigir y 
anteponer recursos. Por lo expuesto pido a Ud. señor Minis
tro, admitir esta solicitud con los documentos acompañados, y 
previo Jos trámites legales resolver de conformidad, y en defi
nitivo se registra la marca de fábrica de que se ha hecho 
mérito. También acompaño el permiso concedido por el Con 
sejo del Distrito Central para la instalación de fábrica de 
confección de trajes que se denominará “Muluki” .—Teguci- 
galpa, D. C., veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
sesenta y tres.— íf) Bishara M. Gabrie” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucígal- 
pa, D. C., 25 de septiembre de 1963.

escrito, darle el trámite que 
corresponde y resolver lo so
licitado en el mismo, emitien
do el acuerdo respectivo.—Te
gucigaipa, D. C., nueve de 
agosto de mil novecientos se
senta y tres.—(f) Ubodor o 
Arriaga I.” Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te
gucigaipa, D. C., 3 de eeptiem- 
bre de 1963.

A r g e n t in a  M. o k  C aira

14 O. 63.

diciones orales y otras dolen
cias sensibles a un tratamiento 
proteolitico o proteoclástico, 
la que sin distinción de tama* 
ño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos, o a los 
envases, frascos, recipientes, 
receptáculos, cajas, empaques, 
fardoB, bultos y envoltorios 
que los contienen, en las for
mas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigai
pa, D. C.# nueve de septiembre 
de mil novecientos sesenta y 
tres — (f) Jorge Fidel Durón". 
Lo que se pone en conocimiento 
del público p an  los efectos de 
ley.—Tegucigaipa. D. C., 12 
de septiembre de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  C b á v e z .

14 y 24 O. 63,

A r g e n t in a  M. d e  C b á v e z .
14 y 24 O. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha nueve de agosto del año 
en curso, se admitid la solici
tud que dice: "Se pide regis
tro  de marca.—Señor Minis

t ro —Yo, Ubodoro Arriaga I., 
mayor de edad, casado, Licen
ciado en Derecho y de este 
vecindario, en mi condición de 
apoderado de la casa alemana 
H. Trommsdorff Chemische 
Fabrik, organizada conforme 
a las leyes de ia República 
Federal Alemana, domiciliada 
en Aquisgrán s e g ú n  poder 
otorgado a mi favor, y que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, en el expediente de re
gistro de la marca Nicopred, 
de la misma casa, bajo el nú
mero 11.359, el que pido se 
razone para los efectos del 
caso; con muestras de mucho 
respeto comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica:

I r  ornear d i n

que mi representada usa para 
distinguir los productos far
macéuticos que fabrica bajo 
tal denominación, a cuyo efec
to la aplica por medio de gra
bado?, impresos y etiquetas 
que se adhieren a los envase?, 
cajas, empaques y demás ob 
jetOB que les contienen, en la 
forma que al caso se acostum
bra. Presento las etiquetas de

La infrascrita. Jefa da la Seo: ón de Patentts y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Ecmomía y Hacienda, hace saber: que 
con /echa dieciseis de agosto del afio en corso, se admitió la solicitud 
que dice: “Se solicita el rbgtatro y depósito original de la marca lofar 
ma.—Supremo Poder Ejecutivo.—Yo, Miguel Andonie Fernández, ma 
y^r de edad, casa lo, Doctor en Química y Farmacia, actuando a non» 
b e y en representación de Industria Farmacéutica, S. A., Sociedad 
Mercantil organizada con domicilio en esta capital, según lo tengo 
-ebldamente acredítalo en la Oficina de la Secretaría de Economía y 

Hacienda, con ei ochido respeto vengo a solicitar que, previo los trámi
tes de ley, se autorice el registro t.rigió*] y depósito ce la marca:.,

(Combinación de la fracción “ I N ”  por ludusttla y “ FARMA” por 
Farmacéutlos, según el modelo adjunto, consistente en un óvalo lineal 
que encierra la palabra combinación “Iofarm a” ). Esta marca se usará 
para distinguir y proteger loa productos de sus propios Laboratorios 
“Honfar” y MLleter>,y o loa de otros laboratorios o fábricas que mi 
representada organice o adquiera en el futuro, así como loa productos 
de toda oíase que compre o venda, importe o i xporfce, en su condición 
le distribuidores exclusivos o no, da otras firmas nacionales o < xtranje- 
ras. Tal marca podrá usaiselen cualquier eolor y tamafio de letras, sin 
variar suscaraoterístlcas y la que será Impresa, litografiada o grabada,
■ to., sola o combinada oon la de sus propios productos Industriales o 
los de su distribución o compra—venta, exclusiva o no directamente 
sobre loe envases o sobre sus empaquee, vtfietrs, marbetes, etc,, y se 
usará además en iodos los medios y modos que se juzguen necesarios y 
que utilicen eo el comercio y la Industria nacional o extranjera, para la 
promoción de ventas, su publicidad y propaganda, permitidos por Ise 
leyes de Hondura». Acompafio a esta solicitud 10 muestras Impresas 
de la referí 1a maree “Infirm a” . Ruego esa admitida esta solicitud y ee 
ordene previos los trám ites de ley, el registro y depósito original solici
tados.—Tegucigaipa, D. C., dieciséis de agoeto de mil novecientos sesen
ta y t ie * .- ( í)  Miguel Andonie Fernández” . Lo que se pone en conocí- 
v u n iu  u«i súb ito pera loa efectos de ley.—Teguolgalpa, D. O-, 19 de 
agosto de 1963

A r g e n t in a  M. d e  C b á v e z
14 y 24 S 63.

La infrascrita, Jefe de i» Sección 
de Patentes y Mercas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que eoQ fecha once de septiembre 
leí afio en curso, ae admitió ia 
solicitud que dice: “ Rfgistro'y de
pósito de una marca de fábrica- 
Poder Ejecutivo. — Secretaría de 
Economía y  Hacienda.—Eo repre
sentación de la compafifa Glen 
K eith- Glenllvet Dlstlliery Compa- 
ny Limited, uoa comí a Oía organi
zada bajo la» leyes del Reloo Uoido, 
destiladores, embotelladores y co
merciantes, con oficinas principáis* 
en la ciudad de Ketth, Encocla, 
sei¿6a ej pod' r adjunto, repetaost- 
rnente comparezco a solicitar si 
registro y depód „o, como marca de 
fábrica Inicial hondurena, de la 
marca de fábrica denominada:

P A S S P O R T
aagún el clisé, marca que ampsn, 
Hitlngue y protege wbiskies, ¿rae
dles, cognacs, vinos y licores, mana 
que, sin distinción de tamafio o 
color o diseño etpe:iai, Se apilo» o 
fija a los artículos y producto», 
por medio de Impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, relieve» y si
ta reídos, en ios rnvrs’s, fraseos, 
botellas, recipientes, receptáculos, 
paquetes, cajas, fardos, bultos y 
envoltorios que ios contienas, nt 
as formas y modos generalmen
te acostúmbrales en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Ttgucigalps, D- 
C., once de septiembre de mil no
vecientos seeen*,a y tres__(f) Jorge
Fidel Durón”, Lo que »e pone en 
conocimiento del púb.lco para lo» 
efectos de ley.—Teguelgalpv D C, 
18 de septiembre de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  C a i r a

14 y 21 O. 63

A LOS CONCESONMJK
Se recomienda a  los conree non

ley y  un comprobante del re
gistro original de dicha marca 
en (h Oficina Alemana u»? Pa
te n ta  ae la República Federal

Ale tu a oa, cuyo registro obra 
bajo eJ número 742.614, del 17 
de noviembre de 1960. Ruego 
al señor Ministro: admitir este

dos j  a  sus 

solicitud** de Ubre 

para la  pronta twmWacMa  de Ite 

presenten a  este Ministerio, ditos* 

d tar el decrete ectnspeadM a I 

determinar con toda claridad ite 

•enrielas y demás impuestos e  

están obligado* a  pagar él IdM* 

«miarme* a  su concesión 

l a  OfldaBa Msryot d» 
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